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l N T R o D u e e I o N 

Al tratar el tema del Juicio PoHtico en México, 

jniciamos haciendo una somera revisi6n de lo que es el 

Juicio Político en otros países, sirviendo de base o 

antecedente para el nuestro, es en Inglaterra donde _se 

encuentra el denominado "Impeachment", considerado como 

el principal antecedente histórico, en Estados Unidos 

se legisló sobre esta materia, recogió el antecedente 

de Inglaterra para aplicarlo a sus funcinnarios, así 

en Argentina se practicó el Juicio de Residencia, tomado 

del lmpeachment inglés, el cual sometía a toda autoridad 

para averiguar la conducta oficial. 

En México estuvo regulado en la época colonial 

por el Juicio de Residencia, y a la denominada visita, 

a los que eran sometidos 

de mala 

los funcionarios cuando existía 

administración, y en cuanto a alguna sospecha 

la Residencia, se efectu11ba a 

de la vida 

toda autoridad colonial 

pública o cambiaban de cuando se retiraban 

funciones. 

Es hasta 

cuarto, donde se 

detallándose las 

la Constitución de 1857 en el título 

perfecciona la experiencia legislativa, 

responsabilidades de los Servidores 

Públicos, más tarde en la Constitución Política de México 



de 1917 previno u1 C11t1<Pt'!•t.1 

una Ley de Re:;po11!--.1h i 11 d.1deH 

funcionarios y empl c¡iclou de 

dl' lí1 Uniém 

qut.' rigiC'r.:1 

l t1 fC>rl"rar. ión, 

1•·11·;1 t•xpec..l.i.1· 

,, 1 c.Hlú!-> i.os 

del Ojstrito 

y TC'r1·itorios f'(•dernl!'s, y c•H el Uí.1 21 dl• febrl•ro de 

lq4o cu,rnclo se publicil dicha Ley, siendo abro9ada por 

la qui.' entró en vigor el 5 de enero de 1980, misma que 

tuvo reformas el 28 de diciembre de 1982, poniendo de 

manifiesto el interés del gobierno, por contar con una 

administraci6n honesta 

funcionilrio público es 

RU capacidad intelectual 

y 

a 

eficiente, señal ando qu" el 

quien le corresµonde uporlar 

para preparar decidir o efectuar 

lilR acciones prop.ias, toda vez que la actividad que desempeña 

tiene car.1cter representativo al participar en los actos 

públicos, no siendo as! con el Servidor Público, pero 

de cualquier forma e independientemente de su categoría 

y ill considerars<' como tales, éstos deben actuar con 

cRmero, honest ld,1d y dedicación sin 11nteponer el interés 

particular al interés público. 

Las oblig11cioncs de los Funcionarios y Servidores 

Públicos d"ben ser ejecutadas ya que su incumplimiento 

dil nacimiento a la responsabilidad que implic11 la reparación 

de un daño o perjuicio que se ciluse, ya ª"ª al Estado 

o a los particulares. 

La responsabilidad penal ,proveniente de cualquier 

delito que cometan en 01 ejercicio o con moti\'O etc su 



empleo, cargo o comisión, es decir, el Servidor incurre 

en estas infracciones como sujeto general del Derecho 

Penal y no como Trabajador del Estado, siendo juzgado 

conforme a la Legislaci6n Penal, previo desafuero y declar! 

ción de procedencia, la responsabilidad administrativa 

surgiría al no dar cumplimiento a las obligaciones encomend! 

das en su servicio público y cuyo incumplimiento constituye 

una consecuencia jurídica, que en este caso es la aplicación 

de una sanción, que puede ser destitución o suspensión 

del cargo. 

El procedimiento del Juicio Político en México, 

ha sido definido como el procedimiento dirigido a la 

revocación del mandato, teniendo por objeto privar al 

funcionario de su función pública, sin perjuicio de somete!_ 

lo a la jurisdicción judicial, según sean los hechos 

generados de su responsabilidad jurídica. 

El Juicio Político es un procedimiento que inicia 

en la Cámara de Diputados y concluye en la Cámara de 

Senadores seguido a un Servidor Público que ha dejado 

de corresponder a los elementos que políticamente determtnan 

su calidad de tal y por lo tanto deben dejar de serlo, 

el Congreso de la Unión valorará la existencia y gravedad 

de los actos u omisiones de los Sevidores Públicos para 

su procedibilidad, la sanción que recaiga al Juicio Político 



será put·amenll' <.le c.:ir.í.ctcr político que ·vcndi-It1 i1 ser 

la destitución nl cat·~10 que ocupe, o inhttbi]jt.ación paril 

ocupar otro, 

Para proceder penalmente en contra de un Servidor 

Público se deben reunir los r<.'quisitos seflalados en la 

propiii J,ey FedC"ral d<> Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, en dond<' lil declaración de ;>rocedencia será 

subst . .:rnc i .idn de acur rdo a lo pt"cV\3tO en el ~Tui cío 

l'olíLico, d<> no ser así, la declaración quedará sin efecto 

y el Servidor scrli r<>instalado en el puesto que ocupaba, 

ya que las resoluciones definitivas emitidas por las 

c,imaras serán inatacables. 

Al analizar el caso de pr-ocedencia instaurado 

en contra del ilcnador ,Jorge Diaz se:r-ano, existen diversos 

elementos co1110 parñ podQr determinar que aste asunto 

es meramente político, ya que como lo señalan diversos 

medios informal ivos, el i!SUnto fue encaminado a la desapa.?.:_i_ 

ción de le. gran carrera poHtica con la que contaba dicho 

Senado1·, siendo así como se puede observar una de las 

grandes realidades por las que atraviesa nuestro sistema 

politico Mexicano. 



Po1· cuanto hace a1 desarrollo del present.e trabajo 

de investigación que el su~;tcnt.ante pone a consideración 

de este H. Jurado, para acreditar a través del exámen 

profesional, pido a ese Colegio examinador que al evaluarlo 

tome en consideración el anhelo personal de superarse. 
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Cl\PJTULO J 

ANTECRDENTES DEI •. •urcro POLITICO 

1,- P.N INGLATERRA. 

El ,luicio Político en Inglaterra denominado: el "Inpeachment" 

es el principal antecedente del Juicio Político en México, 

tal y como ha sido legi.slado en la Constitución Argentina, 

de igual forma todos los autores de esa nacionalidad afirman 

estar de acuerdo en sostener que la institución tiene como 

antecedente jurídico el Impeachment Ingles, cuyo desenvolvimie!l 

to histórico realiza exhaustivamente una definición la cual 

señala que1 "es una solemne acusación contra cualquier individuo 

hecha por la Cámara de los comunes, ante la barra de la Cámara 

de Lores". ( l l 

El primer caso de Impeachment aparecido en Inglaterra ocurre 

en el. año de 1376 durante el reinado de Eduardo III, con~ra 

Lord Latimer, consejero privado del Rey, y contra Ricardo 

Lyons, este último era un comerciante que había intervenido 

en las negociaciones cuya investig~ción pedían los comunes 

precisando los cargos: Malversación vergonzosa y fraudes 

(1) Encicl~a Jurídica Qreba. Buenos Aires Dristill, 1977-1981, Apé!l 

dice. pág,•492. 
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financieros colosales. Latimer fué separado de su cargo 

y condenado a prisión y a pagar una multa. En el reinado 

de Enrique II se peticionó en el sentido de impedir, que 

,tos condenados y privados de sus cargos pudieran desempeñarlo 

después, advirtiéndose de la inhabilitación, que trae aparejada 

la condena junto con la destitución, como consecuencia del 

Juicio Político, y además que este es, no sólo un procedimiento 

político, sino también judicial, pues exige la acusación, 

permite la defensa y concluye con la sentencia. 

Hay que señalar que "el Impeachment no se propone sólo 

la separación de sus puestos a funcionarios culpables y convis 

tos de hechos que los inhabilitan para continuar en el desempeño 

de sus cargos, y la destitución de ellos como único castigo, 

si no que alcanza también a personas extrañas a la administr!!_ 

ción pública y se extiende al conocimiento de otros delitos 

y a la aplicación de otras penas. (2) 

Siguiendo la evolución del Impeachment en Inglaterra, 

puede advertirse un doble carácter, el derecho de los comunes, 

de acusar a los consejeros del rey, efectivizándose así en 

principio de la responsabilidad ministerial y limitando la 

prerrogativa real con la que se asegura la influencia del 

(2) Enciclopedia Universal ilustrada Espasa-calpe. Tano XXVIII. Buenos 

Aires 1969, pág. 2421 
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parlamento. El impeachment ha nacido y se ha ejercitado, 

desde luego respondiendo a las exigencias de la autoridad 

real, el respeto de las libertades políticas y el castigo 

de lo• altos funcionarios del Estado. 

2.- EN ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

El Juicio Político de los Estados Unidos de Norteamérica, 

se reconoce sin ninguna duda que la institución del Juicio 

Pol{tico de la Constitución Norteamericana tiene su fuente 

histórica en el Impeachment Ingles, a través de las Constituci~ 

nes de Virginia y la de Masachussets. 

"El artículo II Sección IV de la Constitución dispone 

que el Presidente, Vicepresidente y todos los funcionarios 

civiles de los Estados Unidos serán removidos de sus cargos, 

cuando sean acusados y convictos en Juicio Político, en traición 

cohecho u otros crímenes o delitos. La Cámara de Representantes 

según lo dispuesto por el artículo I, Sección II,, punto 5°, 

tendrá poder exclusivo de acusar a los funcionarios públicos 

ante el Senado • Este, por su parte tendrá la facultad exclusi 

va de juzgar todas las acusaciones formuladas por la Cámara 

de Representantes. Cuando sesione con tal objeto, sus miembros 

prestarán juramento o promesa formal para cumplir fielmente 

sus tareas. cuando se juzgue al Pres ;_dente de los Estados 
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Unidos, presidirá el Presidente de la Corte suprema; nadie P2 

drá ser declarado culpable sino por una mayorra de dos 

tercios de loe miembros presentes. (3) 

La propia Constitución de Estados Unidos de América, 

señala que el fallo del Juicio Político, no tendrá más 

efecto que el de la destitución del cargo, e inhabilitación 

para ocupar algún cargo de honor, de confianza o a sueldo 

de los Estados Unidos, pero el convicto quedará sujeto 

a acusación, Juicio, Sentencia y Castigo conforme a la 

Ley. 

Por lo que señala Bideagain, "el Juicio Político 

no se ha utilizado sino contra funcionarios de alta jerarquía, 

siendo loe miembros del Poder Judicial los que han sido 

afectados por el mayor número de Juicios". (4) 

Respecto al Juicio Político Norteamericano puede 

señalarse que la Constitución somete a Juicio a todos loa fun-

cionarios civiles, mientras que en Inglaterra pueden quedar 

sometidos al procedimiento Int>eachment todos los ciudadanos del -

país; se exceptúa de áquella disposición norteamericana sólo a 

(3) 

(4) 

Conm S. rJ\ cnlSTI'IOCIOO NORTFJ\MERiqiNA 'i SU /ICI'UAL SIGNIFICADO, 
Editorial Kraft. Buenos Aires 1942. pág, 89 
Bindegain C.M. EL CCN;RESO DE ESTADOS UNioo,<; DP. AMERICA, 
Editorial Oepalpa. Buenos Aires 1950. pág. J62 
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los miembros de las fuerzas armadas y a los del Congreso, 

pues estos últimos son juzgados por sus respectivas Cámaras. 

Se ha discutido extensamente el problema de las causas 

generadoras del Juicio Político y la norma constitucional 

que establece la traici6n, cohecho y otros crímenes y delitos 

que pueden dar a la formaci6n del Juicio, ha sido interpretada 

por algunos en forma restringida, en el sentido de que dicha 

cláusula sólo puede referirse a hechos que las leyes hubieran 

calificado como delitos. 

el 

De acuerdo 

procedimiento 

con las disposiciones 

del Juicio Político ha 

constitucionales 

de iniciarse en 

la Cámara de Representantes, por acusasión presentada por 

sus miembros, por el Poder Ejecutivo (por medio de un mensaje), 

por personas o entidades privadas, por los legisladores 

de los Estados, por Comisiones Investigadoras, etc,. La 

citada Cámara 

realizadas por 

después de las investiqac iones 

una comisi6n especial designada 

pertinentes 

al efecto 

(o por una comisión permanente), recibe, discute y dectide 

sobre el informe presentado por la Comisión Investigadora 

y vota los artículos de acusasión, en los que se concretan 

los ca,·qos. 

designados 

actúa como 

Estos son representados por los managers (miembros 

por la Cámara de Representantes) al senado que 

tribunal judicial para juzgar al funcionario 
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LtCUfütdo por ln 0Li-i1 t\ím.1r'1, pLtt 1.1. lo cuill los ncnadotcs prest! 

ráñ juramento. Debe dcslacarse que cuando el acusado es 

el l'r<>sidente de la Nación, el Senado es presidido por el 

Pre~ldente de la Suprema Corte de Justicia, ya que se entiende, 

que si permaneciera el Presidente del Se.nado que al mismo 

Liempo Vicepresidente de la Naci6n podría existir indicio 

de parcialidad o de personal inte1.·és en el resultado del 

juicio. 

•sustanc landa el Juicio y probada la culpabilidad 

d••l acusado, el llenado tendrá facultad de dictar la aontencia 

polftica que corresponda, pues las penas s6lo podrán ser 

de destitución e inhabilitaci6n del funcionario, aquí termina 

la jurisdicción del Senado, pero si la culpabilidad del 

acusado deriv,, de algún delito comlín,_ quedará sujeto a la 

jul"isdicción ordinaria para su jUZ<Jamiento," (5) 

3.- EN ARGENTINA. 

El Juicio de Re.dd.,ncia es el que rige prácticamente 

el Juicio Político en la R"pública de Arqentina. 

Es interesant~ comentar, aunque.' Sl'•' brevemente la 

(5) corwn s. (\>. cit. pág. 161 
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institución del Juicio de Residencia, es el .¡ue se aplicaba 

a los altos funcionarios del Gobierno, teniendo cc."lo objeto 

el de averiguar la conducta oficial de un Juez, Corregidor, 

Alcalde Mayor u otro Funcionario Público durante la administra 

ción de su oficio. 

Este juicio que había sido legislado en España a travás 

de numerosas y complejas disposiciones, fue también legislado 

en las Leyes Indias, las que sometían como se dijo a los 

Virreyes, Oidores y demás Funcionarios en razón de lo que 

se hubiere determinado en negocios que el Virrey llevase 

al acuerdo por voto consultivo, sin embargo de haberlo ejecut~ 

do sin su parecer. 

Hay que destacar como principio general que "el Juicio 

de Residencia debía sustanciarse a la terminación de las 

funciones del inculpado, no obstante lo cual, podía iniciarse 

antes, cuando mediaran causas graves (con el conocimiento 

del consejo de indias) y cuando la dilación en proceder 

podía acarrear inconvenientes notables en el Gobierno y 

Administración de Justicia. (6) 

(6) 8.ielsa Ricarcb. DEREX:ll:l <DISTITUCIOOAL. Editorial Depalpa. 
Tercera edición. Buenos Aires, 1942. Pág. 172 
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Como se menciona en el siguiente capítulo para el 

caso de que los cargos fueren vitalicios, el Juicio de Reside~ 

cia se efectuaba cada cinco años, por el funcionario designado 

por el rey. 

El Juez Residenciador era designado por el Virrey, 

la corona habia reservado el derecho absoluto de la designación 

del Juez, éste tenia facultades de investigar los hechos 

denunciados, examinar los testigos, procediendo con sagacidad, 

cristianidad y prudencia, para que nadie por temor o desconfia~ 

za se abstuviera de deponer. 

Las penas podían ser aplicadas a los que resultaran 

culpables, además de las que las leyes hubieran establecido, 

eran la de privación perpetua de oficio, destierro (que 

podía llegar hasta seis años) y confiscación o embargo de 

bienes, debiéndose excutir sus bienes, luego de los de sus 

fiadores, los del oficial que hubies.e aceptado la fianza 

etc,, hasta la reposición total de la suma distraída de 

los fondos públicos. 

Se estableció también que los Juicios de Residencia 

entablados a los virreyes debían sustanciarse dentro del 

término de seis meses, ya que dicho plazo se consideraba 

prudencial para la conclusión del Juicio y satisfacción 
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de la causa pública. 

En conclusión, el JUicio de Residencia, comparándolo 

pon el Juicio Político, que por éste, se procura garantizar 

a la sociedad del peligro de la continuidad en su cargo 

de un funcionario reconocidamente malo; por el Juicio de 

Residencia se persigue la reparación penal de ese funcionario 

a la terminación de su mandato, pot· los acton delictuosos 

de que se hubiera hecho culpable. 

Así Joaquín V. González ha definido al Juicio de ResideE 

cia diciendo que "era una investigación hecha por los Jueces 

sobre desempeño de los oficios de los Virreyes, Gobernadores, 

Magistrados, cuando abandonaban o concluían sus oficios 

y se fundaban en el principio de responsabilidad inherente 

a toda función de Gobierno, y como un freno necesario para 

obligarlos a estar atentos y ajustados a sus deberes". (7) 

4.- EN HEXICO. 

En la época prehispánica durante el siglo XV, la Sociedad 

Mexicana, con ayuda de sus aliados se convirtió en la principal 

C7l González v. Joaquín. MANUAL DE LA coosrrrucxoo DE AAGJ:m'INA NO. 503, 
Buenos Aires, l9BO. Pág. 93 
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lJOlcncia mililar en el Valle de México, lo que lt.• permitió 

iniciar campañas de conquista sobrC' otros pueblos, e imponer 

aef su dominio político y económico en una b~1st.a región 

de Mesoamérica, el objeLo fundamental de la expansión Mexica 

era imponer tributo a los señores subyugados consistente, 

en productos agrícolas, artículos domésticos y de lujo, 

así como servicios personales. 

El puublo del sol se vió materializado en la existencia 

de una serie de instituciones políticas controladas por 

las autoridades del señoría Tenochca, para el perfecto funcion~ 

miento de estos órganos institucionales se disponía de una 

amplia maquinaria burocrática integrada por funcionarios 

Qll•' estaban al servicio del lluey Tlatoani. 

8xistió o::.ro funcionurio da gran importancia dentro 

del señorío Mexica, fué el Cihuacoatl, especie de Viceemperador, 

quien desempeñaba un papel importante en materia jurídica, 

hacendaria y cultural, éste gozaba de una gran envergadura, 

a tal grado de suplir al Huey Tlatoani en casos de ausencia 

o de muerte, tanto el Cihuacoatl como Tlatoani eran auxiliados 

poi· una serie de consejos de Gobierno, integrudos fundamenta_!. 

mente por mie~bros de la clase noble, quienes realizaban 

una serie de act..ivid.ades en materia administrativa, judicial, 

militar y religioaa. 
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Para el cabal cumplimiento de 

9obierno los diriqentes Mexicas 

las diversas 

exigían a la 

tareas 

amplia 

gama de funcionarios a su servicio, honestidad y responsabil! 

dad absoluta en el desempeño de su labor, ni los más altos 

di9natarios quedaban exentos de tales obligaciones jurídicas 

y morales. 

La legislación Tenochca tipificó los diversos delitos 

en que podían incurrir los funcionarios públicos, a fin 

de evitar abusos de poder y un mal ejercicio de su encargo. 

A cada delito le correspondía un casti90 según la gravedad 

del mismo y la jerarquía del funcionario que lo cometiera, 

así un embajador del Huey Tlatoani que no cumplla su misión, 

era degollado. "Al Calpil<:que o recaudador que se excedía 

en el cobro del tributo se le trasquilaba y se le des ti tuia 

del cargo, cuando el delito era grave el castigo consistía 

en la aplicacion de la pena capital. El peculado o hurto 

al tesoro real por parte de un funcionario fiscal menor, 

implicaba el castigo de trasquilamiento o destitución de 

su empleo, pero si era cometido por un administrador real 

se le condenaba a muerte y se le confiscaban la totalidad 

de sus bienes. Los Jueces o Magistrados que aceptaban 

obsequios, para desviar la aplicacion de la ley eran castiq~ 

dos, en casos de poca importancia con el trasquilamiento 

y la destitución, y con la muerte en asuntos de suma 
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q r.ovcd¡¡d. ( 11) 

Bn cstildo de CJUcrra los militare::; que incutT!on en 

los de!litos de deserción, indisciplina, insubordinación, 

cobardía, eran castigadoH con la decapitación, por otro 

lado, los sace1dotcs que rornpían t. ... l vol.o de castidad eran 

sentenciados a la pena de muerte o dastiecro. 

Du1·.1nl.c el pedodo de México colonial todo cargo 

que implicaba autoridad pública debía cumplir una serie 

de leyes t' instrucciones dictadas desde la metrópoli, aquí 

la corona estableció un tipo de control sobre los funcionarios 

coloni.1les par,1 vigilar su actuación, y en su caso castigar 

a todo aquel qu<' no diet·a cumplimiento a sus responsabilidades 

y obligaciones, dentro de las penas más comunes estuvieron 

las amonestaciones, represiones en público, mulU1s, suspensión 

de ~Mpleo o sueldo, u obligación de devolver a las cajas 

reales las cantidades obtenidas i11debidamcnte. 

Ahora bien, !Os monarcas españoles impusieron en 

la Nueva Espafla dos sistemas p.1ra el contt·ol de la coi:rupción, 

obtener una administración pública ejercida con honradez, 

(8) Instituto Nacional de Estudios llistól"icos de la Revolución Mexicana. 
Secr.,tada de ~ .. n.,ción. llUESrnA COOSTI'llx:IOO. :usroRIA DE 
U\ LIBER'l'AD Y SOBmANill DF:L l'llEllLO f.fr:XIC.!\NO. Pág. 13. 
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beneficios a la corona y a la comunidad, y los particulares 

que adquirieran un beneficio, así como evitar los abusos 

de los funcionarios, dichos sistemas fueron las visitas 

y los Juicios de Residencia, de los cuales daré una breve 

explicación de lo que era la función de cada una. 

La visita podía ser ordenada en cuanto existiera 

alguna sospecha o denuncia de mala administración, el visita 

dor debía revisar toda la documentación pertinente del 

caso, si se encontraban delitos graves contra el bienestar 

público, los funcionarios podían quedar suspendidos de 

su puesto o incluso enviarlos a España. 

Por lo que respecta al Juicio de Residencia consistió 

11 en un enjuiciamiento al que era sometida toda autoridad 

colonial, desde el Virrey hasta los alcaldes ordinarios, 

cuando se retiraban de la vida pública o cambiaban de funci~ 

nes, del mismo modo ninguna persona podía ser removida 

a otro cargo, sin antes haber sido sometida a Juicio, donde 

el Tribunal le entregaría una certificación de no haber 

hallado cargo en su contra."(9) 

(9) NUESnlA roNSTI'!UCION. !!ISl'ORIA DE IA LIBERTAD Y SOBERl\NIA DEL 

PUEBUl MEXICANO. cp. cit. Pág. 17 
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El Juicio de Residencia fué utilizado por la corona 

eón el propósito de evitar la corrupción y lograr una mayor 

honradez en la administración del Gobierno y Justicia, 

sin embargo, no siempre fue efectivo. 

Como lo señala el viajero y científico alemán Alexander 

Ven Humboldt, "que si un Virrey es rico, listo y tiene 

apoyo de un asesor valiente en América y de amigos poderosos 

en Madrid, puede gobernar arbitrariamente sin temor a una 

l."esidencia. (10) 

En 

incut'l:'ir 

materia de responsabilidades en las 

los funcionarios, la Constitución de 

que 

los 

Unidos Mexicanos de 1824, indicaba que cualquier;;i 

podían 

Estados 

de las 

dos Cámaras, la de Senadores o· la de Diputados conocerían 

en calidad de gran jurado: "sobre las acusaciones del Pi.·eside_!! 

te de la Federación, por delitos de traición contra la 

Independencia Nacional, o la fo;:-ma establecida de Gobierno, 

y por cohecho o soborno, cometido durante el tiempo de 

su empleo; por actos dirigidos manifistamente a impedir 

que se hagan las elecciones del Presidente, Senadores y 

Diputados; impedir a las Cámaras el uso de cualquiera de 

( 10) llUESTRJ\ coosrrrucION. ll~Sl'Ort!A DE !A LIBERTAD y SOBEAANIA DEL 

PUEBLO MEXXCA!lO. cii? : e i t . l>ág, 17 
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las facultades que les atribuye la misma. (ll) 

En las causas criminales que se intentaren contra 

los Senadores o Diputados, desde el dia de su elecci6n 

hasta dos meses después de haber cumplido su encargo, no 

podrán ser aquellos acusados sino ante la Cáma:.-a de éstos, 

ni éstos sino ante la de Senadores, constituyéndose cada 

Cámara a su vez en Gran Jurado, para declarar si ha o no 

lugar a la formaci6n de causa. Si la Cámara que haga de 

Gran Jurado en los casos señalados anteriormente, declare 

por el voto de los dos tercios de sus miembros presentes 

haber lugar a la formación de causa, quedará el acusado 

suspenso de su encargo y puesto a disposici6n del Tribunal 

competente. 

"Para juzgar a los individuos de la suprema Corte 

de Justicia, eligirá la Cámara de Diputados, votando por 

Estados, en el primer mes de las sesiones ordinarias de 

cada bienio veinticuatro individuos, que no sean del Congreso 

General y que tengan las cualidades que los ministros de 

dicha Corte Suprema. De éstos se sacará por suerte un 

(ll) LOS OERrolOS DEL PUEBLO MEXICANO. t-!Ela:CO A TRAVES DE SUS COOflrI'l'!!. 

CIOOES. Manuel Porrúa. Taoo I. Historia constitucional 1812-1824. 

Segunda Edición, México 1978. Pág. 527 
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fiscal, y un número de jueces igual a áquel de que conste 

la primera sala de la Corte y cuando fuere necesario procederá 

la misma Cámara, y en sus recesos el Consejo de Gobierno, 

a sacar del mismo modo los Jueces de las otras salas. ( 12) 

Ahora bien, por lo que respecta a la Constitución 

de 1857, ésta recogi6, depur6 y perfeccion6 la experiencia 

legislativa de los constituyentes anteriores y la consign6 

en el título cuarto, en éste se detallaron con mayor claridad 

las responsabilidades y sanciones aplicables a los Diputados 

del Congreso de la Uni6n, los Secretarios de Despacho y 

los Ministros de la Suprema Corte de .Justicia de la Naci6n, 

estableciendo así mismo una distinci6n entre delitos del 

fuero común que cometieran durante el ejercicio de su cargo 

y delitos oficiales en que incurrieran ?ºr faltas u omisiones, 

durante el ejercicio de su empleo, extendida dicha responsabi 

lidad hasta un año después de haber terminado sus funciones. 

Además se pugn6 por un control más enérgico de los funcion! 

rios estatales y reguló con firmeza el fuero de inmunidad 

de carácter absoluto'a favor de los Diputados únicos integra~ 

tes del Congreso, -ya que se optó por el sistema unicameral. 

(12) Tena Ramírez Felipe. ~ FU!lIJAMENl'ALES DE MEl<ICO 1808-1989. 

Editorial Porrúa. Tercera edición. México, 1989. Págs. 172 y 173. 



"En cuanto a 

la República se le 

durante el tiempo 

- 17 -

lo que corresponde 

concedió fuero de 

de su encargo sólo 

al Presidente de 

inmunidad, ya que 

podía ser acusado 

por delitos de traición a la Patria, violación expresa 

de la constitución, ataque a la libertad electoral y delitos 

graves del orden común: a los Gobernado~es de los Estados 

podían ser acusados por inf~acción a la Constitución y 

a las leyes federales." (13) 

Por otra parte, se expidieron algunos decretos y 

circulares en materia de responsabilidad administrativa 

como el decreto del 11 de septiembre de 1857, el cual prohibía 

a los funcionarios públicos tener dos o más ca~gos ci empleos. 

Durante la lucha iniciada en di.ciembre de 1857, México 

tuvo dos gobiernos: quien defendía la legalidad de la Constit~ 

ción que era Benito Juárez, ya que había sido recién promulg~ 

da, por otro lado, existieron los conservadores, los cuales 

eran dirigidos en un principio por Félix zuloaga y posterioE. 

mente por Miguel Miramón, quienes la desconocían. En el 

año de 1861 las fuerzas juaristas vencieron, y la Constitución 

de 1857 fue reinstaurada en todo el país. 

(13) NUESTRA coosrITUCION. (\>. cit. Pág. 25 
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La Constitución de 1857 en forma más Clilfc1 que la 

de 1917 fijaba en primci~ término, que los altos funcionario5 

de la federación eran respons.:iblcs de los dcli tos comunes 

que cometieran durante el desempeño de su cargo, por lo 

que desaforados quedaban a disposición de los jUCCl?S compete~ 

tes para que se les procesaLa, pues en ese entonces no 

existÍü el ur~ículo 21 de la Constitución de 1917, que 

da ~l Ministerio PDblico la facultad para ejercitar la 

acción puna 1 . 

En cuanto a lo que disponen los artículos contenidos 

en el tí~ulo cuarto, denominado t.umbién de la responsabilidad 

dt.? los funcionarios públicos, de la Const:.U:ución de 1857, 

es conveniente transcribirlos textualmente: 

"Artículo 108 .- Los Diputados del Congreso de la 

Unión, los individuos de la Suprema Corte de Justicia y 

los Secretados de Despacho, son responsables por los delitos 

comunes que cometan durante el tiempo de su encargo, y 

po• los delitos, fiiltas u omisiones en que incurran en 

el ~jcrcicio de ese mismo encargo". "Los Gobernadores 

de los Estados lo son igualmente por inf•acciones de la 

Constitución y Leyes l·'~derales". 

Lo es tambifin el Pregidente de la RepDbl!ca, pero 
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durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado 

por los delitos de traición a la patria, violación expresa 

de l:i Constitución, :itaque a la libertad electoral y los 

delitos gr~ves del orden común. 

Artículo 104.- Si el delito fuere común, el Congreso 

erigido en Gran Jurado declara, a mayoría absoluta de votos, 

si ha o no lugar a proceder contra el acusado. 

En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento 

ulterior. 

En el caso afirmativo, el acusado queda por el mismo 

hecho, separado de su encargo y sujeto a la acción de los 

tribunales comunes. 

Artículo 105.- De los delitos oficiales conocerán 

el Congreso como Jurado de acusasión y la Suprema Corte 

de Justicia como Jurado de Sentencia. 

El Jurado de acusas"ié.n tendrá por objeto declarar 

a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no culpable. 

Si la declaración fuera absolutoria, el funcionario 

continuará en el ejercicio de su enca¡:go, si fuera condenato 
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ria quedará inmediatamente separado de dicho encargo y 

será puesto a disposición de la Suprcr.1a Corte de Ju3ticia 

de la Nación, ésta en Tribunal pleno y erigido en Jurado 

de sentencia, con audiencia del reo, del fiscal y del acusador, 

si lo hubiere, proccde1~á a aplicar a rnayoría absoluta de 

vacos la pena que la ley designe 

Artículo 106.- Pronunciada una sentencia de responsab.!_ 

lidad de delitos oficiales, no puede concederse al reo 

la gracia de indulto. 

Artículo l07. - La responsabilidad de delitos y faltas 

oficiales sólo podrá exigi•se durante el período en que 

el funclona~io ejerza su encargo, y un año después. 

A;:tículo 108.- En demandas del ord2n civil no hay 

fueeo ni inmunidad para ningún funcionario público. 

Por lo que se refiera al .Juicio Político que rigió 

la Constitución Política de 1857, oto•ga d la Cámara de 

Diputados la facultad de seguir el proceso respectivo, 

dejando a la Cámara de Senadores que desempeñe el papel 

de p¡:es.idente de Ju;:ado y de dic'car sentencia. ( 14) 

(14) F. cárdenas :iaúl. RESPOOSl\BIL!DAD DE LOS FUNCIONARWS PUBLICOS, 
Ilditorial Porrúa 1982. Primera edición. Pág. 388. 
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El Presidente Don Benito Juárcz promulgó la primera 

ley sobre los delitos de los altos funcionarios de la fedcr~ 

ción, constituyendo la base jurídica de nuestro sistema 

moderno de responsabilidades de los servidores públicos. 

A partir de la reforma al Artículo 105 de la Con•tit~ 

ción de 1857 en el año de 1874, que tr.>tándose de delitos 

oficiales, conocerá la Cámara de Diputados como Jurado 

de acusación y la de Senadores como Jurado de sentencia, 

el Jurado de acusación tendrá por objeto declarar a mayoría 

absoluta de votos si el acusado es o no culpable, si lo 

considera así quedará separado de su encargo y puesto a 

disposición de la Cámara de Senadores, que erigida en Jurado 

de sentencia y con audiencia del reo y del acusador si 

lo hubiere proceder! a aplicar a mayoría de votos la pena 

que la ley designe. 

Por lo que se refiere a la Constitución de 1917 en 

materia de responsabilidades de los funcionarios públicos, 

conservó los mismos proncipios que encontramos en la carta 

fundamental de 1857. 

"Así el Articulo lll Constitucional previno que el 

Congreso de la Unión expediría a la brevedad una Ley de 

Responsabilidades de todos los funcionarios y empleados 
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de la Federación del Distrito y Territorios Federales, 

de.terrainnndo como delitos o faltas ofidales todos los 

actos y omisiones que 

los intereses públicos 

pudieran redundar en perjuicio de 

y del buen despacho, aún cuando 

hasta la fecha de promulgación de dicho ordenamiento Constit~ 

cional no hubiesen tenido carácter delictuoso. (15) Siendo 

hasta el 21 de febrero de 1940 cuando se publica la Ley 

de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de 

la Federación del Distrito y Territorios Federales y de 

los Funcionarios de los Estados. 

El Artículo 106 de la Constitución de 1917, siguió 

el modelo del artículo 103 de la Constitución de 1657, 

con pequeñas modificaciones, aceptándose la responsabilidad 

de los altos funcionarios de la Federa!'iÓn por los llamados 

delitos comunes que cometan durante el desempeño de su 

función y por los delitos, faltas y omisiones en que i!!. 

curran en el ejercicio de ese rnisrno cargo. Zntre los altos 

funcionarios de la Federación, se agregó al Procurador 

General de la República, así como a los Legisladores locales, 

éstos responsables por violaciones a la Constitución y 

Leyes Federale9, limitándose su responsabilidad al Presidente 

(15) NUEffi'RA CO!lSTI'l'IJCION. op:cit. Pág. 42 . 
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de la República, juzgándolo por la comisi6n de delitos 

graves del orden común y traici6n a la patria. 

La Ley de Responsabilidades de 1940 fué abrogada 

por la que entr6 en vigor el 5 de enero de ¡gso, este o=den~ 

miento en el artículo primero establece la responsabilidad 

de loa funcionarios y empleados de la Federaci6n y del 

Distrito Federal por los delitos comunes, aGÍ como por 

los delitos y faltas oficiales que cometiesen durante el 

encargo o con motivo del mismo en los t'rminos de Ley. 

Los delitos oficiales redudan en perjuicio de los intereses 

?Úblicos y del buen despacho. 

La nueva Ley de Responsabilidades fué precedida por 

las reformas al Titulo Cuarto de la Constitución General 

de la República, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federaci6n del 28 de diciembre de 1982, esta breve reseña 

sobre la evoluci6n de la Ley de Responsabilidades pone 

de manifiesto el interés del gobierno, por contar con una 

administración honesta y eficiente, la depuración de los 

conceptos sobre responsabilidad polttica, administrativa 

y penal, ayudará a alcanzar los objetos de un gobierno 

integrado por verdaderos servidores pGblicos. Sin embargo, 

las leyes son sólo instrumento, normas de conducta a seguir, 

siendo el ciudadano con el servido;: quienes tienen la oblig~ 
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actos a los más puros 

con los postulados de 

principios de 

un Gobierno 

Revolucionarios servir al pueblo con lealtad, a las instituci~ 

nes con espíritu de servicio social, con respeto a los 

Derechos Humanos fundamentales. 
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El SERVIDOR PUBLICO EN MEXICO 
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PUBLICO. 

2. OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS Y 
SERVIDORES PUBLICOS. 
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B.- EN MATERIA CIVIL. 
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C/\l'ITUl.O, ll 

r.i. s1mv l IHlll PURloICO EN m::u co 

1.- DISTINC!ON ENTRE FUNCION/11110 Y SERVIDOR rUBLICO. 

t • .:1 l e.insformución que dia con día va sufriendo el 

t-:Hludo moderno obliga a éste, .además de reformar su organiz~ 

ción admini~trat iva, a contar con el personal necesario 

que .1port-e HU CUlJJC idad intelectual par.:i preparar., dccidi r 

o cfccttiar las accio11es propias del mismo, este personal 

Jo constiLuyen funcionarios y empleados públicos, cada 

uno con su" cor~cspondientes facultades y poderes de decisi6n 

y ejecución por lo que es conveniente seílalar las diferencias 

que t~xisten ent~~ ellos. 

"Fu ne ion.1e io Público es áquel la per~ona que se le 

p;·ovce de imperio, es decir, tiene poderes propios de acuerdo 

con la función que desempeña p¿\ra expresur y participa;: 

C?n L1 formación y cjt.lcució11 d~ Ll voluntad est.J.tL1l, decidiendo 

y llevando al cabo sus detormin.1c iones por el C'arácter 

¡_•cpreflcntativo al pu\·ticipar en los acles públicos, y para 

~jecular lns disposiciones legL1les espccinlcs de su investidu 

ra para till concepto existe: 

- Una dc!iiqnación legal. 
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- Hay un carác·ter de pc.:-manenc ia. 

- El ejercicio de la función pública que 

da poderes propios. 

- Su carácte.o.- de representativo." 

"El llmp lea do Público es áque lla persona que no tiene 

atribución designada en la Ley, y sólo colabora en la realiz~ 

ción de la función por las siguientes circunatancias: 

Por su incorporación volun'taria a la o.~~ganización pú

blica. 

- Por no participar en la formación y ejecución de 

la voluntad pública al no tene~ carácter representatl 

vo. 

- Por no hacer de su empleo su medio habitual de 

vida, su actividad fundamental y su carrera. (16) 

(16) F. cárden,1s llaúl. ~. cit. Pág. 342 
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t ndepcnd i ('tl Lt. .. mcn lt_• clt:- ltt clasi fic.:1ción que se hucc 

de.~ ellos, debe h,,ccrsc notar quC' í.!l dt'."'ticnvolvimicnlo de 

la administrnción públ icíl h\l ocasionado que indisLintamente 

se dirija uno a ellos, como Servidores del Estado. 

/\hor.\ bien, ta cxpresi6n más uti 1 i z:ida es la de emple~ 

dos y fmwionurios públicos, lo que> ha originado que se 

les m<"'ttc.: i onc q~neralmentc como t rilbajadores al Servicio 

dc-1 Estado. 

Los trab.1jadores al Servicio del Estado en la realiz~ 

e ión de las fun..: iones propias de su encargo deben además 

de considerarse como Servidores Públicos, enfocar su conducta 

hacia el Servicio Público en sentido amplio mediante la 

correcta aplicnci6n de las disposiciones legales vigentes. 

LOS runcionarios y empleados públicos, cualquiera 

que sea su catcqor ía y al considerarse como tales deben 

actuar con honestidad, dedicaci6n y esmero, sin anteponer 

su intcrfs particular al intcr6s p6blico, social o nacional, 

al que c-sl5n obligados a proteger, mejorar o fomentar. 

El incumplimiento de lo~ deberes que l~ ley impone 

.. , tos Trabajadores del Estcido, . bien como Futh'"ionarios, 

bien como Empleados, d.:t nncimic1no a la responsabilidad 
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que implica ·la obligación de reparar el daño o perjuicio 

que cause al Estado a los particulares. 

2.- OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PUBLICOS, 

Pa1·a los Scrvido;:es Públicos la ·aceptación del nombr! 

miento lleva implícita la obligación de ampliar con los 

deberes inherentes al mismo, entre los que se encuentran 

la observancia de disposiciones derivadas de Leyes, reglame~ 

tos o no;:mas administrativas, que en caso de no acatarlas 

los convierten en sujetos obligados a responder de las 

consecuencias previstas en la Ley. 

El acto de autoridad en el que se traduce un nombramien

to y su aceptación por parte del servidor público, son 

las dos circunstancias que lo colocan en la situación de 

obligado a cumplir con los deberes relacionados con sus 

funciones y en los casos de incumplimiento, a responder 

frente al Estado. 

Todos los actos y omisiones de los trabajadores al 

servicio del Estado, que infrinjan obligaciones administrati 

vas dan lugar a la responsabilidad consistente en la oblig! 

ción de reparar los daños o perjuicios que causen con su 

conducta ilícita. 



Un fun1·io11o'lrio ni oliri.I ilícit.rnu~ntt.• t'll el üjL't-cicio 

de KU c1Ctivitlnd pÚhl \l•,t y CiHISt"l rlaiío .'.l un particular, tiene 

la obli9~1ción de 1·cp,1rarlo C"on sus propios bicnpi;, de cor1formi 

dad con lo preceptuado por el artfculo 1910 en relación 

con el art:kulo 1928 dol Códiqo Civil, y cuando sean insuficie!! 

tes o no los LC"lll.Ji'.l par~1 solventar dicha obligación. el Estado 

será responsable, este Lipo de re~ponsabilidad es subsidiaria 

para ese efecto. 

Una de las grandes obligaciones que tienen los funcion! 

rios enuml'rados en la Ley l"edcral de Responsabilidades, 

es la de pr<'sentar su situación patrimonial ante la Secretaría 

de la Contraloda General de la Federación, los Funcionarios 

obligarlos a ella tienen que hacer manifestaciones patrimoni! 

les al tomar posesión, al dejar el cargo conferido y todos 

los ,1ños que dure en dicho cargo, éstn es en los meses 

d.o mayo. 

"La Secretaría de la Contralor!a señala los términos 

en que se deben realizar dichas manifestaciones, asimismo, 

cuenta con las facult~des para realizar visitas de inspección 

y auditor!as, para verificar la exacl itud de éstas, en 

todo caso si <'l servidor no acredita el orígen legal de 

los bienes habidos durante su encargo, incurrirá en el 

delito de enriquecindento ilícit.;,, tom.índo~C" L"n cuenta 
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los bienes de >lU cónyuge y dependientes económicos directos. 

(17) La actuación indebida de un trabajador del Estado 

o servidor público, se puede ubicar como obligado y responder 

civil, penal o administrativamente, enfocándose a la respors! 

bilidad civil, ésta es asumida por el funcionario al partic!!_ 

lar, en el desempeño de sus actos o funciones, así mismo 

con motivo del cargo conferido, aquí existe la obligación 

de r<'parar el daño de la forma señalada. 

Par lo que toca al área administrativa y penal éstos 

no acrán obligaciones, sino más bien responsabilidades, 

así como la política, la cual expondré en otro capitulo. 

Como ya se manifestó y como lo establece el Artículo 

84 de la Ley Fcder,ü de ResponsabiUdade.s de los. Servidores 

Públicos. "Cuando los siqnos exteriores de riqueza sean 

ostensibles y notoriamente superiores a los ingresos lícitos 

que pudiera tener un servidor público, la Secretaría podrá 

ordenar, fundando y motivando su acuerdo, la práctica de 

visitas de inspección y auditorias. Cuando estos actos 

requieran orden de <1utor idad judicial, la Secretaria hará 

ante ésta la solicitud correspondiente. (18) 

(17) LEY Fm!lllAL DI'! RESPOOSABILlDADP.S DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

Edit. L'orrúa, Médco 1991. 

(18) Ihíwm. Pág. 06-1 



- 31 -

3. - TIPOS DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

A.- EN MATERIA PENAL. 

Los funcionarios eran y son responsables penalmente 

de cualquier delito común que cometan, esto es de cualquier 

conducta típica de carácter penal, cuyo sujeto activo puede 

ser cualquier ciudadano, es decir, el servidor público 

incurre en este tipo de infracciones como sujeto general 

del Derecho Penal y no como trabajador del Estado, previo 

Juicio de Desafuero y Declaración de Procedencia. 

"En juicios de orden criminal queda prohibido imponer, 

por simple analogía y aún por mayoría de razón pena alguna 

que no esté decretada por una ley exactamente aplicable 

al delito de que se trata, (19) 

no hay delito si no existe tipicidad. 

lo cual significa que 

De los delitos cometidos en el ejercicio de su encargo 

o función pública, son a los que el también reformado Artículo 

lll Constitucional denominaba delitos oficiales o sea los 

actos de los funcionarios que atentan contra bienes jur!dicos 

de carácter o interés público, cómo puede ser la seguridad 

( 19) roisrIWCIOO POLITICA DE LOS Esrl\OOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917. 
Ediciones Andrade, S.A. México, 1992. Pág. ll 
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de la nación, la economía, la administración de justicia, 

etc., estas conductas sólo podían ser cometidas por funciona 

rios públicos o empleados con motivo o en el ejercicio 

de funciones públicas, para tal efecto la persecusión fue 

una doble vía, en este caso es la política y la penal, 

la primera para -cuando se trataba de altos funcionarios 

y la segunda para otros funcionarios o empleados. 

Para diciembre de 1982, en que se legisla la materia 

de responsabilidades durante ese lapso sólo fue posible 

perseguir los delitos de cohecho peculado incorporados 

al Código Penal. 

Asimismo el Artículo 108 del reformado Título Cuarto 

Constitucional señala que toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal o del Distrito Federal será 

responsable por los actos u omisiones en que incurra en 

el desempeño de sus funciones, de igual forma la fracción 

II del Artículo 109 del mismo ordenamiento señala que la 

comisión de delitos por parte de cualquier servidor público 

será perseguida y sancionada en los términos de la legislación 

penal. 

Para el caso del enriquecimiento ilícito de un servidor 
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pól>lico, lns leyes dotermitlar~n los caso~ y las circunstancias 

en lo~ que se deba sane i onar penu lmcnte, cuando éstos aumenten 

substanci,1lmcnte su patriomonto, cuyu procedencia ilícit. .. 1 

no se pued.i justificar, por lo tanto las sanciones serán 

del decomiso, además son Ja privación de lü propiedad de 

dichos bienes, por lo consiguiente las dem5s penas que 

le corregponda. 

E:l Articulo 111 de nuestra Constitución Federal nos 

s(!íiala que ºpura proceder penalmente contra los Diputados 

y Sen.:idores al Congreso de la Unión, los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios 

de Dcspr1cho, los Jefes de Departamento Administrativo, 

los l~cpresentantcs a la Asamblea del Distrito Federal, 

el Procurador Gcncr~1l de Justicia del Distrito Federal, 

por lu comisión de delitos durante ei tiempo de su encargo, 

la C"ím.:ira de Diputados declarará por mayoría absoluta de 

sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder 

contra el inculpado. 

Si la resolución de la L".:Ím.11-.1 fuc~e negativa, ~e 

suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no será 

ohst5culo para que 1~1 imputución por l.i comisión del delito 

continúe 5U curso, cuando el inculpado hayu concluido 

el ejercicio de :-;u encargo, plll':::> la misma no prejuzga los 
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fundamentos de la imputación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el 

sujeto quedará a disposición de las autoridades competentes 

para que actúen en arreglo a la ley. 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder 

contra el inculpado será separarlo de su encargo en tanto 

esté sujeto a proceso penal, si éste culmina en sentencia 

absolutoria el inculpado podrá reasumir sus funciones, 

si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito 

cometido durante el ejercicio de su encargo, no se concederá 

al reo la gracia del. indulto. ( 20) 

De igual forma, es conveniente señalar que el servidor 

público que haga uso de las funciones que le fueron encomend~ 

das, si éstas ya concluyeron por destitución, revocación, 

o suspensión del nombramiento, el servidor se hará acreedor 

a una sanción como lo establece el Artículo 214 del ordenamie~ 

to penal, ya que se clasifica como ejercicio indebido de 

servicio público. 

También merece especial atención al novedoso delito 

de intimidación que comprende dos figuras típicas, una 

·' 
(20) ~srmx:roo l'CLITICA DE LOS ESTl\OOIS UNIDOS MEXICANOS. Op. cit. P&:J. 
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de las cuales consiste en que "el servidor público que 

por si, o por interposita persona utilizando la violencia 

física o moral, inhiba o intimide a cualquier persona para 

evitar que ésta o un tercero denuncie, formule querella 

o aporte información relativa a la presunta comisión de 

una conducta sancionada por la legislación penal, o por 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

(21) 

No solamente los Servidores Públicos pueden ser agentes 

activos o responsables de estos delitos, lo será también 

culquier persona que participe en su perpretación de conform! 

dad con el 2º párrafo del artículo 212 en relación con 

el artículo 13 del Código Penal. 

Para la individualización de las penas previstas 

para este tipo de ilícitos, el Juez deberá tomar en cuenta 

si el Servidor Público es trabajador de base, funcionario 

o empleado de confianza, su antigUedad en el empleo, sus 

antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de 

instrucción, la necesidad de reparar los daños y perjuicios 

causados por la conducta ilícita y las circunstancias especi~ 

les de los hechos constitutivos del delito, sin perjuicio 

{21) LEXlISLACIOO PWAL MEXICANA. F.dici~s l\ndrade, S.A. MéKico, 1992. 
Pág. 56-1 
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de lo anterior, la categoría de funcionario, empleado de 

confianza, será una circunstancia que podrá dar lugar a 

una agravante de la pena. 

Estos delitos se persiguen de oficio, y cualquier 

persona puede hacer la denuncia correspondiente ante la 

autoridad competente, en el caso de que el delito afecte 

a alguna dependencia o entidad de la Ad.'ninistración Pública 

Federal, el delito será del fuero federal y corresponderá 

presentar la denuncia ante la Procuraduría General de la 

República, Bi el delito afecta al O.D.F. o alguno de sus 

organismos descentralizados, el delito será del fuero común 

y la denuncia deberá ser presentada ante la Procuraduría 

General de Justicia del D.F., por otra parte el Artículo 

114 Constitucional prevé que los plazos de prescripción 

para los delitos cometidos por cualquier servidor público, 

serán los consignados en la ley penal y nunca inferiores 

a tres años, además es~os pla2os se interrumpen en tanto 

el servidor público goce del fuero constitucional. 

Reiterando lo dicho en la exposición anterior el 

Presidente de la República sólo puede ser acusado por delitos 

graves del orden común o por traición a la patria, siguiéndose 

en su caso el procedimiento previsto por el artículo 110 
.. 
Constitucional. 
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"El análisis a las Reformas del Codigo Penal en materia 

de delitos cometidos por Servidores Públicos, nos lleva 

a la conclusión de que el actual legislador no siguió líne!!_ 

mientes de una ley penal represiva, apegándose a la aspiración 

de lograr un derecho penal preventivo, que trata de evitar 

las conductas antisociales. (22) 

Esto se refleja en las penas que señala para los 

delitos en comentario, ya que en la mayoría de los casos, 

el inculpado puede obtener su libertad provisional, cumpliendo 

con los requisitos constitucionales, razgo importantísimo 

en el progreso de despenalización de nuestro régimen punitivo, 

que es de desearse constituya la última de las soluciones 

en la lucha contra la corrupción. 

B.- EN MATERIA CIVIL. 

En el ámbito del Derecho Civil la responsabilidad 

ha sido considerada en dos vertientes·: una, cuando ella 

se produce como consecuencia del incumplimiento de un contrato, 

y otra cuando la producción de un daño se da sin que exista 

una previa relación jurídica entre el autor del mismo y 

la persona dañada, la responsabilidad supone siempre la 

(22) Morales Hermanos. P.G.R. LA RES!'OOSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PU
BLICOS EN LA LEGISLACI~ MEXICANA. M§xico, 1980. Pág. 121 
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""''esidatl de un previo deber de conducta, bien contractual, 

b; eu impue• to por la ley. 

La responsabilidad civil, proveniente del incumplimie~to 

de un contrato, o del retardo en el cumplimiento de este, 

consiste en la obligación que tiene el inculpado de indemnizar 

a su contraparte de los dalles y perjuicios que se le hubieren 

causado, entendiéndose como dallo, la pérdida o menoscabo 

que sufre una persona en su patrimonio por el incumplimiento 

a una obligación, asímiemo es necesario mencionar lo que 

es el perjuicio, siendo la ganancia lícita que se deja 

de obtener por el incumplimiento a la obligación, por lo tanto 

loe daños y perjuicios deben ser consecuencia inmediata 

y directa de la falta de cumplimiento de la obligación. 

No solamente las personas físicas pueden ser sujetos 

a la responsabilidad civil, lo son también las personas 

morales incluyendo al propio Estado. 

Lógicamente "toda responsabilidad civil supone en 

primer término que se cause un daño: en segundo lugar que 

alguien haya causado daño, procediendo con dolo o con simple 

culpa y finalmente que medíe una relación de casualidad 

entre el hecho determinante del daño y este último". ( 23) 

(23) Rojina Villegas Rafael. ca>lPllIDIO DE DERroiO CIVIL. Tano III. 
Editorial Porrúa, SegUnda_edición. Pág. 296 
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Las personas morales son responsables de los daños 

y perjuicios que causen sus representantes legales en el 

ejercicio de sus funciones. 

En el capítulo anterior hicimos referencia a la respons~ 

bi l idad que tiene el Estado por los actos de sus funcionarios 

en el desempeño de sus funciono& que les estén encomendadas, 

est& preceptuado en el Artículo 1928 del propio ordenamiento 

civil, sin embargo, en los tiempos actuales esta responsabili 

dad no ha sido emitida, aún siendo estimada como necesaria. 

Por lo que toca a los Funcionarios del Estado, las 

responsabilidades que pueden contraer frente a la Administr! 

ción Pública se encuentran minuciosamente reguladas por 

la propia r.ey Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, en ella se establecen sanciones de carácter admini~ 

trativo, incluyéndose la reparación de los daños y perjuicios 

como consecuencia de la conducta ilícita del Funcionario. 

Ahora como lb señala el Artículo 1928 del Código 

Civil para el Distrito Federal "el Estado tiene obligación 

da responder de los daños causados por sus funcionarios 

en el ejercicio de los funciones que le estén encomendadas. 

Esta respons1'.l>ilidad ea subsidiaria y sólo podrá hacerse 

efectiva contra el Estado, cuando el Funcionario directamente 
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responsable no tenga bienes, o los que tenga no sean suficie~ 

tes para responder del daño causado. (24) 

Es conveniente mencionar que mientras no exista otra 

forma más adecuada para la reparación del daño, no podrá 

rechaza1·se la indemnización 0n dinero. 

Por otra parte, para que exista una obligación de 

reparar un daño, no basta con que alguien ~e queje de haber 

sido lesionado por el hecho de otro, deberá necesariamente 

probar para tener derecho a la reparación, que ese hecho 

ha constituido una falta por parte de su autor, siendo 

imputable al demandado, y éste es dañoso para el demandante, 

además que exista una relación de causalidad entre el acto 

ilicito y el daño cuya reparación se pida, esto evitará 

demandas ligeras irresponsables o motivadas sólo por una 

causa insignificante. 

Para finalizar lo referente a la responsabilidad 

civil, se debe señalar que el servidor público al cumplir 

con la reparación del daño causado a la Administración 

Pública, queda sin materia de cualquier reclamación que 

con carácter civil pudiera intentarse por la misma causa. 

(24) axJIOO CIVIL PAAA EL DISTRl'l'O l!'l!DERAL, F.ditorial Porrúa, 591 edición 
México, 1991, Pág. 347, 
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l·:x.un i th11ulo 1.t n~sponsal..Ji l idt1d en que:- i ncurrc un Sorv i dor Público 

cum1do su ucLu .. tción no !.iC l'Oaliz.1 en función de sus activid!!, 

deH, é~Lc:\ CllL' de lleno a los supueHtoB del derecho común, 

pero si el d.1iio Re comete al tercero en función o dcsarrol lo 

de sus atribuciones, entonces habr.5 de proceder de modo 

an.íloc¡o al scii.itado Código Civil para el Distrito Federal. 

Asfmismo en demilnda del orden civil no existe la gracia 

clcl indulto. 

r.:.- EN MATERIA llllMINISTRAT!VA. 

DenLt·o de las re:;ponsabilidades, ea uno de los temas 

de mayor imµortancia, ello debido .1 que se considera necesario 

at 1·ihuinu~ .1 los sct·vidorcs públicos. En 1,1 Ley Federal 

du HcHpnns.1lii l idadPs de los Rcrvidores Públicos, su titulo 

t-creero HC denomitl..1 "Responsabilidades Administrativas" 

que se inicia con la definición del ámbito personal de 

v:il idl•Z del ordt..~n.1micnto, y cn~;cquí.rla en el Artículo 47 

Be cst.,blt.?ce l'l Códi.go de conducta ético en el servicio 

público·, con 1.1 prescdpdón de las oblic¡aclones para todos 

los servidorc~ públicos, que desempeñan un empleo, cargo 

o comis í.ón en el serv í.cio público. 

ttl,..1 viqí. tancia pa.r.1 el cumplimiento de esta rcsponsabil.!, 

d.td, l'~iL..1r.:i a curqo C'n primC'r lugar de lo~ sup6riores jcr5.rqu.!, 
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cos y de los organos de control de las dependencias y entid_!! 

des, las que quedan facultados para imponer las sanciones 

disciplinarias que requiere una administración eficaz y 

honrada, tales como sanciones económicas limitadas, y como 

el apercibimiento, amonestación privada y pública, destitución 

para los trabajadores de confianza y suspensión sin perjuicio 

de lo que otras leyes dispongan, (25) 

Una vez configurado el incumplimiento de las obligaci2 

nes que tienen encomendadas los servidores, se generan 

determinadas consecuencias jurídicas que serían la imposición 

de una sanción, de ésta manera técnicamente se configuran 

obligaciones jurídicas, no sólo en sí, sino porque en caso 

de darse la conducta contraria se vincula ésta a la imposición 

de una sanción. 

La naturaleza de la legislación anterior no tutelaba adecuad! 

mente el funcionamiento del servicio público, pues las 

irregularidades que lo ponían en peligro y que afectaban 

no sólo la estructura, sino la de toda la sociedad, no 

recibían un tratamiento acorde con los valores morales 

que pretende nuestra sociedad, esto explica el proceso 

de trasplante de valores morales del terreno ético, el 

( 25) LEY ORGANICA DE U\ All-IINISTRJ\CIOO PUBLICA FEDERAL. 
F.ditorial Porrúa, México, 1991, 26• edición, Pág. 854 
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campo estrictamente jurídico, en el que ya CH posible R<llV!!_ 

guardar loa principios que deben rngir el buen y adecuado 

[uncionamicnto del servicio público, como legalidad, honradez, 

lealtad, imµarclalidad, cconomia y c[icaci~. 

La cltad.a lcqi1:1lación, s<~ caracterizaba por su natural~ 

za restitutoria, ya que ün la mayoría de los casos de respons~ 

bilidad de un Cuncionario o emplL'ado público, 80 reducía 

a·~·la devolución del monto de la responsabilidad incurrida, 

y adolecía gravemente de la configuración técnica de las 

s;.mciones por lo que no se h.>bla de obligaciones, 

"En l.> nueva Ley Federal de Responsabilidades de 

loa Servidores Públicos, se consigna espec{ficamente que 

por respona,1b i l idad de un servidor público, deberá entenderse 

que se trata da un servidor público que incumplió una de 

las obligaciones en el servicio público y cuyo incumplimiento 

se const.ituyc en el hecho condicion..inte de una consecuencia 

juddica, que en este caso es la aplicación de una sanción 

(2'>) 

De tal suerte que la nueva legislación sobre la materia, 

no sólo t icnc natut·alez.1 restitutoria reflejada C'll nl aspecto 

(25) Gonz5lez Bust.lmdnte Juan José. LOS DT::Ll'l"OS DE !.OS NITOS ruNCIONARICE 
y f:L FUEllO L'ONS'l'ITUCIONllJ., Ediciones Bola~. México, l94G, Pág. 219. 
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rntributivo del pago de daños y perjuicios al patrimonio 

del Estado, cuando ésLP ha sido lesionildo por la conduct,1 

ilfcitn, sino que tarnbi~n tiun~ nal\lr~lcza sancionadora 

que produce la configuración técnica jurídica de vc>rdaderas 

obligaciones y no meras dccl.ir.:tciones gr~1maLicales, que 

habrán de llev,1r a la práctic.i. las autoridi.J.dcs administrutivas 

encarqadas de aplicarlas. 

Ahora bien, es importante hacer una descripción de 

lo que c>s el procedimiento administralivo, y por lo que 

la Ley Orqánica de la Administración Pública Federal en 

su Artículo 32 Bis señala el despacho de los asuntos que 

le compete a "L1 Secretilr ía de la Contraloría General de 

la FC!dcración, y es la fracción XVII del mismo ordenamiento, 

la faculta conocer e investi.gar los actos, omisiones o 

conduct.415 de los servidort~s públicos para consti Luir respons~ 

bi lid,;-idcs admin i strat i v.1:~, aplicar lns sanciones que correspo_!! 

d.1n en los términos que las leyes señalen, en su caso, 

hacer las denuncias correspondientes J.nte el Ministerio 

Público prestándole. para tal efecto la colaboración que 

le fu~re requerida. (27) Asímt:-;mo se rige por .un procedimie!! 

to, el cual est..1 comprendido en la Ley Federal de Responsabil.!_ 

d~tde$ do los Scrv idorcs Púb 1 icos, 11 c i tan do al presunto 

(27) !,P.'/ ORG/\1'lICA DE LI\ AmtNISfRllCION° PUllL!l'JI FFDERJIL. 
lp. dt. P.Í<J. 25 
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l N T R o D u e e l o N 

Al tratar el tema del Juicio Político 

iniciamos haciendo una somera revisión de lo 

Juicio Político en otros paises, sirviendo 

en México, 

que es el 

de base o 

antecedente para el nuestro, es en Inglaterra donde ~e 

encuentra el denominado "Impeachrnent", considerado como 

el 

se 

principal 

legisló 

antecedente 

sobre esta 

histórico, en 

materia, recogió 

Estados Unidos 

el antecedente 

de Inglaterra para aplicarlo a sus funcic>narios, as! 

en Argentina se practico el Juicio de Residencia, tomado 

del Impeachment inglés, el cual sometía a toda autoridad 

para averiguar la conducta oficial. 

En México estuvo regulado en la época colonial 

por el Juicio de Residencia, y a la denominada visita, 

a los que eran sometidos los funcionarios cuando existía 

alguna sospecha de mala administración, y en cuanto a 

la Residencia, se efectuaba a toda autoridad colonial 

cuando se retiraban de la vida pública o cambiaban de 

funciones. 

Es hasta la Constitución de 1857 en el título 

cuarto, donde se perfecciona la experiencia legislativa, 

detallándose las responsabilidades de los Servidores 

Públicos, más tarde en la Constitución Política de México 



de 1917 previno al Ct.llHlft't>u 

una Ley de Renponi-;,,h i l i d,1des 

funcionarios y empleados de 

lle lc:a Unión 

lJUL' rigiera 

la ff"drraC"ión, 

¡ .. 1rt1 L•xpetlJ r 

l udOH 1.os 

del Dislrilo 

y 'l'<'rritorios F'<•d<Jralcs, y <'H C'l dí.1 21 dt• (ebr<'ro de 

1940 cu.1ndo se publica dicha Ley, siendo abro9ada por 

la que entró 

tuvo reformas 

en vigor el 5 de enero 

el 28 de diciembre de 

de 1980, misma que 

1982, poniendo de 

manifiesto el interés del 

administración honesta y 

funcionario público es a 

gobierno, por contar con una 

eficiente, señalando que el 

quien le corresponde aportar 

su capacidad i nt.elcctual para preparar deo i dir o efectuar 

las accione::; propias, toda vez que la actividad que desempeña 

tiene carácter representativo al participar en los actos 

público~, no siendo así con el Servidor Público, pero 

de cualquier forma e independientemente de su categoría 

y al considerarse como tales, éstos deben actuar con 

esmero, honest id.id y dedicación sin anteponer el interés 

particular al interés público. 

L.:1s obli~1aciones de los Funcionarios y Servidores 

Públicos deben ser ejecutadas ya que su incumplimiento 

da nacimiento a la responsabilidad que implic.1 la reparación 

de un daño o perjuicio que se cause, ya sea al Est.ido 

o a los particulares. 

La rcisponsahilidad penal ,provcnientP di."' C"ll'"'lquier 

delito que cometan en el ejerc..--icio o con moLh't' de su 



empleo, cargo o comisión, es decir, el Servidor incurre 

en estas infracciones como sujeto general del Derecho 

Penal y no como Trabajador del Estado, siendo juzgado 

conforme a la Legislación Penal, previo desafuero y declar~ 

ción de procedencia, la responsabilidad administraLiva 

surgir!a al no dar cumplimiento a las obligaciones encomend~ 

das en su servicio público y cuyo incumplimiento constituye 

una consecuencia jurídica, que en este caso es la aplicación 

de una sanción, que puede ser destitución o suspensión 

del cargo. 

El procedimiento del Juicio Político en México, 

ha sido definido como el procedimiento dirigido a la 

revocación del mandato, teniendo por objeto privar al 

funcionario de su función pública, sin perjuicio de someteE_ 

lo a la jurisdicción judicial, según sean los hechos 

generados de su responsabilidad jurídica, 

El Juicio Político es un procedimiento que inicia 

en la Cámara de Diputados y concluye en la Cámara de 

Senadores seguido a un Servidor Público que ha dejado 

de corresponder a los elementos que políticamente determinan 

su calidad de tal y por lo tanto deben dejar de serlo, 

el Congreso de la Unión valorará la existencia y gravedad 

de los actos u omisiones de los Sevidores Públicos para 

su procedibilidad, la sanción que recaiga al Juicio Pol!tico 



será puramentt• de c•1r.íc.~lL·r político quu vcndríit a ser 

la destitución ul Crlrgo que ocupe:, o inh;ibilitacj6n para 

ocupar otro. 

Para proceder punalment.c en contra de un Servidor 

PÚbl iC"o se deben reunir los rl'quisilo!i señalados en la 

propia J,ey ~'ederal de Responsabilidades de los Servidores 

l'Úbllcos, on dondr la doc laración de ;>rocedencla será 

HUbst.:inciada de acuPrdo a lo previsto en el ~luic io 

rol í l ico, de no ser asI, la declaración quedará sin efecto 

y el Servidor será reinstalado en el puesto que ocupaba, 

ya que las resoluciones definitivas emitidas por las 

C5mar••s ecrin inatacableN. 

Al analizar el caso de procedencia instaurado 

en contra del Senador ,¡o,·g" Diaz se;rano, existen diversos 

elementos como para podcr determinar que este asunto 

es meramente politico, ya que como lo señalan diversos 

medios infol·mat ivos, el ilsunto fue encaminado a la desapu!.·~j~ 

ción de la gran carrera política con la que contaba dicho 

Senador, siendo as! como se puede observar una de las 

grandes realidades po« las que atraviesa nuestro sistema 

pol!tico Mexicano. 



Poi· cuanto hace a 1 desan·ollo del presente trabajo 

de invl~st iqación que el sustentante pone a consideración 

de este H. Jurado, para acreditar a través del exámen 

profesional, pido a ese Colegio examinador que al evaluarlo 

tome en consideración el anhelo personal de superarse. 



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES DEL JUICIO PllllJICO 

l. EN INGLATERRA. 

2. EN ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

3, EN ARGENTINA. 

4. EN MEXICO. 



CAPITULO T 

ANTECEDENTE!:I l>Et. ·'UIClO POLITICO 

1,- F.N INGLATERRA, 

Sl ,Juicio PoHt ico en Inglaterra denominado: el "Ilrpeachment" 

es el principal antecedente del Juicio Político en México, 

tal y como ha sido legislado en la Constitución Argentina, 

de igual forma todos los autores de esa nacionalidad afirman 

estar de acuerdo en sostener que la institución tiene como 

antecedente jurídico el Impeachment Ingles, cuyo desenvolvimie~ 

to histórico realiza exhaustivamente una definición la cual 

señala quei •es una solemne acusación contra cualquier individuo 

hecha por la Cámara de los comunes, ante la barra de la Cámara 

de Lores". ll) 

El primer caso de Impeachment aparecido en Inglaterra ocurre 

en el año de 1376 durante el reinado de Eduardo III, con~ra 

Lord Latimer, consejero privado del Rey, y contra Ricardo 

Lyons, este último era un comerciante que había i.ntervenido 

en las negociaciones cuya investigación ped{an los comunes 

precisando los car9os 1 Malversación vergonzosa y fraudes 

(l) Dlciclopedia Jurídica Qooba, Buenos Aires Dristill, 1977-1981, Apé~ 

dice, pág. •492. 
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financieros colosales. Latimer fué separado de su cargo 

y condenado 

de Enrique 

a prisión y a pagar una multa. En el reinado 

II se peticionó en el sentido de impedir, que 

).os condenados y privados de sus cargos pudieran desempeñarlo 

después, advirtiéndose de la inhabilitación, que trae aparejada 

la condena junto con la destitución, como consecuencia del 

Juicio Político, y además que este es, no sólo un procedimiento 

político, sino también judicial, pues exige la acusación, 

permite la defensa y concluye con la sentencia. 

Hay que señalar que "el Impeachment no se propone sólo 

la separación de sus puestos a funcionarios culpables y convi!:'_ 

tos de hechos que los inhabilitan para continuar en el desempeño 

de sus cargos, y la destitución de ellos como único castigo, 

si no que alcanza también a per.sonas extrañas a la administr!!_ 

ción pública y se extiende al conocimiento de otros delitos 

y a la aplicación de otras penas. (2) 

Siguiendo la evolución del Impeachment en Inglaterra, 

puede advertirse un doble carácter, el derecho de los comunes, 

de acusar a los consejeros del rey, efectivizándose así en 

principio de la responsabilidad ministerial y limitando la 

prerrogativa real con la que se asegura la influencia del 

(2) &lciclopedia Universal ilustrada Espasa-calpe. 'l\:Jll:l XXVIII. Bllenos 

Aires 1969. pág. 2421 
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parlamento. El •mpeachment ha nacido y se ha ejercitado, 

desde luego respondiendo a las exigencias de la autoridad 

real, el respeto de las libertades políticas y el castigo 

ae los altos funcionarios del Estado. 

2.- EN ESTADOS UNIDOS DE NORTl!:AMERICA. 

!l Juicio Polftico de los Estados Unidos de Norteamérica, 

se reconoce sin ninguna duda que la instituci6n del Juicio 

Polftico de la Constituci6n Norteamericana tiene su fuente 

hist6rica en el Impeachment Ingles, a través de las Constituci~ 

nes de Virginia y la de Masachussets. 

"El artfculo II Sección IV de la Constituci6n dispone 

que el Presidente, Vicepresidente y todos los funcionarios 

civiles de los Estados Unidos serán removidos de sus cargos, 

cuando sean acusados y convictos en Juicio Político, en traici6n 

cohecho u otros cr{menes o delitos. La Cámara de Representantes 

según lo dispuesto por el art!culo 1, Sección 1I,, punto 5 •, 

tendrá poder exclusivo de acusar a los funcionarios públicos 

ante el Senado • Este, por su parte tendrá la facultad exclusi 

va de juzgar todas las acusaciones formuladas por la Cámara 

de Representantes. Cuando sesione con tal objeto, sus miembros 

prestarán juramento o promesa formal para cumplir fielmente 

sus tareas. Cuando se juzgue al Pres tdente de los Estados 
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Unidos, presidirá el Presidente de la Corte Suprema¡ nadie P2 

drá ser declarado culpable sino por una mayoría de dos 

tercios de los miembros presentes. (3) 

La propia Constitución de Estados Unidos de América, 

sei'lala que el fallo del Juicio Político,. no tendrá más 

efecto que el de la destitución del cargo, e inhabilitación 

para ocupar algún cargo de honor, de confianza o a sueldo 

de los Estados Unidos, pero el convicto quedará sujeto 

a acusación, Juicio, Sentencia y Castigo conforme a la 

Ley. 

Por lo que seilala Bideagain, "el Juicio Político 

no se ha utilizado sino contra funcionarios de alta jerarquía, 

siendo los miembros del Poder Judicial los que han sido 

afectados por el mayor número de Juicios". (4) 

Respecto al Juicio Político Norteamericano puede 

sei'lalarse que la Constitución somete a Juicio a todos los fun-

cionarios civiles, mientras que en Inglaterra pueden quedar 

sometidos al procedimiento Inpeachment todos los ciudadanos del -

país 1 se exceptúa de áquella disposici6n norteamericana sólo a 

( 3) corwn s. DI\ coosrrl'UCIOO NORTEAMERIC,llNA y su ACI'UAL SIGNIFICADO. 
Editorial Kraft. Buenos Aires 1942. pág. 89 

( 4) Bindegain C.M. EL CONGRESO DE EsrAOOS UNIOOS DR llMERICA. 
F.ditorial Depalpa. Buenos Aires 1950. pág. 162 
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los miembros de las fuerzas armadag y a los del Congreso, 

pues estos últimos son juzgados por sus respectivas Cámaras. 

Se ha discutido extensamente el problema de las causas 

generadoras del Juicio Político y la norma constitucional 

que establece la traición, cohecho y otros crímenes y delitos 

que pueden dar a la formación del Juicio, ha sido interpretada 

por algunos en forma restringida, en el sentido de que dicha 

cláusula sólo puede referirse a he"hos que las leyes hubieran 

calificado como delitos. 

De acuerdo con las disposiciones constitucionales 

el procedimiento del Juicio Político ha de iniciarse en 

la Cámara de Representantes, por acusasión presentada por 

sus miembros, por el Poder Ejecutivo (por medio de un mensaje), 

por personas o entidades privadas, por los legisladores 

de los Estados, por Comisiones Investigadoras, etc.. La 

citada Cámara 

realizadas por 

después de las investiqaciones 

una comisión especial designada 

pertinentes 

al efecto 

(o por una comisión permanente), recibe, discute y deq.ide 

sobre el informe presentado por la Comisión Investigadora 

y vota los artículos de acusasión, en los que se concretan 

los ca<gos. Estos son representados por los managers (miembros 

designados por la Cámara de Representantes) al Senado que 

actúa como tribunal judicial para juzgar al funcionario 
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ucu~c.Hlo por ln 0L1·¡1 l\Ím.11·il, p111 J lo cual los SClli\dotcs prest!!_ 

rán juri'.lmento. Debe ctcst,1carsc que cuando el acusado es 

el Pr.,sidente ele la Nación, "1 Senado es presidido por el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, ya que se entiende, 

que si pe1·manec i era el Pres idenle del Senil do que al mismo 

Llempo Vicepresidente de la N,1ción podría cxistit· indicio 

de parcialidad o de personal interés en el resultado del 

;uicio. 

"Sustanciando el Juicio y probada la culpabilidad 

d•ol acusado, el Senado tendrá facultad de dictar la nentencia 

pal ític<1 que corresponda, pues las penas sólo podrán ser 

de destitución e inhabilitación del funcionario, aquI termina 

la jurisdicción del Senado, pero si la culpabilidad del 

acusado deriva de algún delito común., quedará sujeto a la 

jurisdlcci6n ordinaria para s\1 juzgamiento." (5) 

3,- ~N ARGENTINA. 

El Juicio de Re5idcncia es el que rige prácticamente 

el Juicio Político en la República de Arqentina. 

interesante' comcnt!.lr, aunqut• sL~.1 brevemente la 

(5) Corwn s. Op. cit. pág. 161 
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institución del Juicio de Residencia, es el ..¡ue se aplicaba 

a los altos funcionarios del Gobierno, teniendo cc:'lo objeto 

el de averiguar la conducta oficial de un Juez, Corregidor, 

Alcalde Mayor u otro Funcionario Público durante la administr,!! 

ción de su oficio. 

Este juicio que había sido legislado en España a través 

de numerosas y complejas disposiciones, fue también legislado 

en las Leyes Indias, las que sometían como se dijo a los 

Virreyes, Oidores y demás Funcionarios en razón de lo que 

se hubiere determinado en negocios que el Virrey llevase 

al acuerdo por voto consultivo, sin embargo de haberlo ejecut~ 

do sin su parecer. 

Hay que destacar como principio general que "el Juicio 

de Residencia debía sustanciarse a la terminación de las 

funciones del inculpado, no obstante lo cual, podía iniciarse 

antes, cuando mediaran causas graves (con el conocimiento 

del consejo de indias) y cuando la dilación en proceder 

podía acarrear inconvenientes notables en el Gobierno y 

Administración de Justicia, (6) 

(6) Bielsa Ricardo, DmEX:!Kl CalSTI'IOCIQW., F.ditorial Depalpa, 
Tercera edición. Buenos Airee, 1942. Pág. 172 
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Como se menciona en el siguiente capítulo para el 

caso de que los cargos fueren vitalicios, el Juicio de Reside~ 

cia se efectuaba cada cinco años, por el funcionario designado 

por el rey. 

El Juez Residenciador era designado por el Virrey, 

la corona había reservado el derecho absoluto de la designación 

del Juez, éste tenía facultades de investigar los hechos 

denunciados, examinar los testigos, procediendo con sagacidad, 

cristianidad y prudencia, para que nadie por temor o desconfia~ 

za se abstuviera.de deponer. 

Las penas podían ser aplicadas a los que resultaran 

culpables, además de las que las leyes hubieran establecido, 

eran la de privación perpetua de oficio, destierro (que 

podía llegar hasta seis años) y confiscación o embargo de 

bienes, luego de los de sus 

hubiese aceptado la fianza 

de la suma distraída de 

bienes, debiéndose excutir 

fiadores, los del oficial 

etc., hasta la reposición 

los fondos públicos. 

sus 

que 

total 

Se estableció también que los Juicios de Residencia 

entablados a los virreyes debían sustanciarse dentro del 

término de seis meses, ya que dicho plazo se consideraba 

prudencial para la conclusión del Juicio y satisfacción 
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de la causa pública. 

En conclusión, el Juicio de Residencia, comparándolo 

pon el Juicio Político, que por éste, se procura garantizar 

a la sociedad del peligro de la continuidad en su cargo 

de un funcionario reconocidamente malo; por el Juicio de 

Residencia se persigue la reparación penal de ese funcionario 

a la terminación de su mandato, por los actos delictuosos 

de que se hubiera hecho culpable. 

As! Joaquín v. González ha definido al Juicio de Reside~ 

cía diciendo que "era una investigación hecha por los Jueces 

sobre desempeño de los oficios de los Virreyes, Gobernadores, 

Magistrados, cuando abandonaban o concluían sus oficios 

y se fundaban en el principio de responsabilidad inherente 

a toda función de Gobierno, y como un freno necesario para 

obligarlos a estar atentos y ajustados a sus deberes". (7) 

4.- EN MEXICO. 

Zn la época prehispánica durante el siglo XV, la Sociedad 

Mexicana, con ayuda de sus aliados se convirtió en la principal 

(71 González V. Joaquín. MNlllAL DE IA COOSTI'IOCIOO DE ARGml'INA NO. 503. 
Buenos Aires, 1980. Pág. 93 
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potcnci.i mililar en el V,1Jlc de Mllxico, lo que lt• permitió 

iniciar campañaR de conquist'1 sobrC' otros pueblos, e imponer 

así su dominio político y económico en uniJ b~rnla región 

de Mesoamérica, el objelo fundamental de la expansión Mexica 

era imponer tributo a los seffores subyugados consistenle, 

en produclos agr!colas, art!culos domésticos y de lujo, 

asf como servicios personales. 

El puoblo del sol se vió materializado en la existencia 

de una serie de instituciones políticas controladas por 

las autoridades del sefforía Tenochca, para el perfecto funcion~ 

miento de estos órganos institucionales se disponía de una 

amplia maquinaria burocrática integrada por funcionarios 

qUl' estaban al servicio del lluey Tlatoani. 

I::xistió otro funcionario de gran importancia dentro 

del señorío Mexica, fué el Cihuacoatl, especie de Viceemperador, 

quien desempeñaba un papel imponante en materia jurídica, 

hacendada y cultural, éste gozaba de una gran envergadura, 

a tal grado de suplir al Huey Tlatoani en casos de ausencia 

o de muerte, tanto el Cihuacoatl como Tlatoani eran auxiliados 

por una serie de .consejos de Gobierno, integrudos fundamenta,! 

mente pot"' miefllbros de la clase noble, qu.i.en~s realizaban 

una serie de actividades en m'1.teria administrativa, judicial, 

militar y religiosa. 
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Para el cabal cumplimiento de las diversas tareas 

de gobierno los dirigentes Mexicas exigían a la amplia 

gama de funcionarios a su servicio, honestidad y responsabil! 

dad absoluta en el desompeño de su labor, ni los más altos 

dignatarios quedaban exentos de talos obligaciones jurídicas 

y morales. 

La legislación Tenochca tipificó los di versos delitos 

en que podían incurrir los funcionarios públicos, a fin 

de evitar abusos de poder y un mal ejercicio de su encargo. 

A cada delito le correspondía un castigo según la grav.,dad 

del mismo y la jerarquía del funcionario que lo cometiera, 

así un embajador del Huey Tlatoani que no cumplía su misión, 

era degollado. "Al Calpixque o recaudador que se excedía 

en el cobro del tributo se le trasquilaba y se le destituía 

del cargo, cuando el delito era grave el castigo consistía 

en la aplicación de la pena capital. El peculado o hurto 

al tesoro real por parte de un funcionario fiscal menor, 

implicaba el castigo de trasquilamiento o destitución de 

su empleo, pero si era cometido por un administrador real 

se le condenaba a muerte y se le confiscaban la totalidad 

de sus bienes. Los Jueces o Magistrados que aceptaban 

obsequios, para desviar la aplicación de la ley eran castig!!_ 

dos, en casos de poca importancia con el trasquilamiento 

y la destitución, y con la muerte en asuntos de suma 
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c¡r,1vedi1<l, (11) 

En estado de 9uer.ra los mililurc~ que incut·1·Jt1n en 

los dP.litos de deserción, indisciplina, insubordinüción, 

cobardí~, eran castigado~ con la decapitación, pcr otro 

lado, los sacea.·dotcs que rorapían C'l voto de castidad eran 

sentenciudos a lü pena de muerte o destierro. 

Durnnt.c el período de México colonial todo cargo 

que implicaba autoridad pública debía cumplir una serie 

de luyes e instrucciones dictadas desde la metrópoli, aquí 

la corona est.ahleció un tipo de control sobre los funcionarios 

coloniales para vigilar su actuación, y en su caso castigar 

a todo aquel que no diera cumplimiento a sus responsabilidades 

y obligaciones, dentro da las penas más comunes estuvieron 

las amonestaciones, represiones en público, multas, suspensión 

de empleo o sueldo, u obligación de- devolver a las cajas 

reales las cantidades obtenidas indebidamente. 

Ahora bien, lOs monarcas españoles impusieron en 

la Nueva EspaRa dos sistemas para el control de la corrupción, 

obtener una administración pública ejercida con honradez, 

(8) Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución llexicana. 
Sccr.,tar!a de Gobernación. llUES'IR\ ro-ISTI'l\ICION. IIISTCR!A DE 
LI\ LIBllR'l'/\D 'i SOllil!lANI/\ DEL PllF.llLO Ml::KIC.'\NO, Pág. lJ, 
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beneficios a la corona y a la comunidad, y los particulares 

que adquirieran un beneficio, así como evilar los abusos 

de los funcionarios, dichos sistemas fueron las visitas 

y los Juicios de Residencia, de los cuales daré una breve 

explicación de lo que era la función de cada una. 

La visita podía ser ordenada en cuanto existiera 

alguna sospecha o denuncia de mala administ.;:ación, el visita 

dar debía revisar toda la documentación pertinente del 

caso, si se encontraban delitos graves contr3 el bienestar 

público, los funcionarios podían quedar suspendidos de 

su puesto o incluso enviarlos a España. 

Por lo que respecta al Juicio de Residencia consistió 

11 en un enjuiciamiento al que era sometida toda autoridad 

colonial, desde el Virrey hasta los alcaldes ordinarios, 

cuando se retiraban de la vida pública o cambiaban de funci~ 

nes, del mismo modo ninguna persona podía ser removida 

a otro cargo, sin antes haber sido sometida a Juicio, donde 

el Tribunal le entregaría una certificación de no haber 

hallado cargo en su contra." ( 9) 

( 9) NUES'mA CXlNSTI'IUCION. HISfORIA DE LI\ LIBERTAD Y 50BERl\N IA DEL 

PUEBLO MEXICANO, ~. cit. Pág. 17 
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El Juicio de Residencia fué utilizado por la corona 

con el propósito de evitar la corrupción y lograr una mayor 

honradez en la administración del Gobierno y Justicia, 

sin embargo, no siempre fue efectivo. 

Como lo señala el viajero y científico alemán Alexander 

Von Humboldt, "que si un Virrey es rico, listo y tiene 

apoyo de un asesor valiente en América y de amigos poderosos 

en Madrid, puede gobernar arbitrariamente sin temor a una 

..-esidencia. ( 10) 

En materia de responsabilidades en las que podían 

incu:.:-rir los funcionarios, la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1824, indicaba que cualquiera de las 

dos Cámaras, la de Senadores o la de Diputados conocerían 

en calidad de gran jurado: 11 sobre las acusaciones del Pl'.'eside!!_ 

te de la Federación, po• delitos de traición contra la 

Independencia Nacional, o la forma establecida de Gobierno, 

y por cohecho o soborno, cometido durante el tiempo de 

su empleo; por actos dirigidos manifistamente a impedir 

que se hagan las elecciones del Presidente, Senadores y 

Diputados; impedir a las Cámaras el uso de cualquiera de 

( 10) llUESTRA COOSTITUCION. ll:':STOiUA DE LA LIBERTAD 'i SOBEAANIA DEL 

PUEBLO MEXICANO. op:cit. l?ág. 17 
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las facultades que les atribuye la misma. (11) 

En las causas criminales que se intentaren contra 

los Senadores o Diputados, desde el día de su elección 

hasta dos meses después de haber cumplido su encargo, no 

podrán ser aquellos acusados sino ante la Cáma:.~a de éstos, 

ni éstos sino ante la de Senadores, constituyéndose cada 

Cámara a su vez en Gran Jurado, para declarar si ha o no 

lugar a la formación de causa. Si la Cámara que haga de 

Gran Jurado en los casos señalados anteriormente, declare 

por el voto de los dos tercios de sus miembros presentes 

haber lugar a la formación de causa, quedará el acusado 

suspenso de su encargo y puesto a disposición del Tribunal 

competente. 

"Para juzgar a los individuos de la suprema Corte 

de Justicia, eligirá la Cámara de Diputados, votando por 

Estados, en el primer mes de las sesiones ordinarias de 

cada bienio veinticuatro individuos, que no sean del Congreso 

General y que tengan las cualidades que los ministros de 

dicha Corte Suprema. De éstos se sacará por suerte un 

( 11) LOS DEREOIOS DEL PUEBLO MEXICANO. HEXICXJ A TRAVES DE SUS C:OOSTrl!l. 

CIOOES. Manuel Porrúa. TcmJ I. Historia Constitucional 1812-1824. 

Segunda Edición, México 1978. Pág. 527 
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fiscal, y un número de jueces igual a áquel de que conste 

la primera sala de la CoL·te y cuando fuere necesario procederá 

la misma Cámara, y en sus recesos el Consejo de Gobierno, 

a sacar del mismo modo los Jueces de las otras salas. ( 12) 

Ahora bien, por lo que respecta a la Constitución 

de 1857, ésta recogió, depuró y perfeccionó la experiencia 

legislativa de los constituyentes anteriores y la consignó 

en el título cuarto, en éste se detallaron con mayor claridad 

las responsabilidades y sanciones aplicables a los Diputados 

del Congreso de la Unión, los Secretarios de Despacho y 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

estableciendo así mismo una distinción entre delitos del 

fuero común que cometieran durante el ejercicio de su cargo 

y delitos oficiales en que incurrieran por faltas u omisiones, 

durante el ejercicio de su empleo, extendida dicha responsabl 

lidad hasta un año después de haber terminado sus funciones. 

Además se pugnó por un control más enérgico de los funcion.e. 

rios estatales y reguló con firmeza el fuero de inmunidad 

de carácter absoluto
0

a favor de los Diputados únicos integra~ 

tes del Congreso, .ya que se: optó por el sistema unicarneral. 

(12) Tena Rarnfrez Felipe. LEYES l'U!IDAM!:Nl'AIZS DE MEKICO 1808-1989. 

Editorial Porrúa. Tercera edición. México, 1989. Págs. 172 y 173. 
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"En cuanto a lo que corresponde al Presidente de 

la República se le concedió fuero de inmunidad, ya que 

durante el tiempo de su encargo sólo podía ser acusado 

por delitos de traición a la Patria, violación expresa 

de la Constitución, ataque a la libertad electoral y delitos 

graves del orden común: a los Gobernado!:'es de los Bstados 

podían ser acusados por infracción a la Constitución y 

a las leyes federales." (13) 

Por otra parte, se expidieron algunos decretos y 

circulares en materia de responsabilidad administrativa 

como el decreto del 11 de septiembre de 1857, el cual prohibía 

a los funcionarios públicos tener dos o más cargos c:i empleos. 

Durante la lucha iniciada en diciembre de 1857, México 

tuvo dos gobiernos: quien defendía la legalidad de la Constit~ 

ción que era Benito Juárez, ya que había sido recién promulg~ 

da, por otro lado, existieron las conservadores, los cuales 

eran dirigidos en un principio por Félix Zuloaga y posterioE 

mente por Miguel Miramón, quienes la desconocían. En el 

afio de 1861 las fuerzas tuaristas vencieron, y la Constitución 

de 1857 fue reinstaurada en todo el país. 

(13) NUESTRA CONsrITOCION. ~- cit.Pág. 25 
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responsable a una audiencia, en la cual se le hará saber 

la responsabilidad o responsabilidades que se le imputen, 

señalando día, hora y lugar para que tenga verificativo 

una .J.Udiencia para que por sí, o por medio de un defensor 

alegue lo que a su derecho convenga, 

forma el representante designado para 

asistiendo de igual 

tal efecto por la 

dependencia, esta audiencia se llevará a cabo en un término 

no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles a partir 

de la notificación. 

Concluyendo dicha audiencia la Secretaría dentro 

de los tres días siguientes hábiles resolverá sobre la 

existencia o inexistencia de responsabilidad, para el caso 

afirmativo se le impondrá al infractor las sanciones admini~ 

trativas correspondientes, notificando dicha resolución 

dentro de un término de veinticuatro horas al interesado, 

a su jefe inmediato, al representante designado por la 

dependencia o al superior jerárquico. 

Encontrándose presentes en la audiencia y la Secretaría 

no tiene elementos suficientes para resolver, se podrá 

disponer de la práctica de investigaciones y citar para 

otras audiencias, así, en cualquier momento la Secretaría 

podrá suspender temporalmente al presunto responsable del 

curgo, ccmisi6n o empleo que tenga encomendado, si a su 
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juicio así conviene para la conducción o continuación de 

las investigaciones, dicha suspensión cesará cuando la 

Secretaría resuelva. Si el servidor o servidores públicos 

no resultasen responsables; serán restituidos a sus cargos 

con el respectivo goce de sus derechos y se les cubrirán 

las percepciones que debieran cubrir durante el tiempo 

en que se hallaron suspendidos. 

Para el caso de que el Servidor Público haya sido 

nombrado por el ejecutivo, deberá ser suspendido mediante 

autorización del Presidente de la República, así mismo 

cuando éste ratificó el nombramiento, la autorización será 

hecha por la Cámara de Senadores o en su caso de la Comisión 

Permanente. (28) 

Todas las resoluciones emitidas por la Secretaría, 

aún acuerdos deberán constar por escrito. 

Los Servidores Públicos que fueron condenados, podrán 

impugnar ante el Tribunal Fiscal de la Federación las resol!!_ 

cienes administrativas a que ha hecho mención. Ahora bien 

la resolución dictada por el Tribunal que cause ejecutoria, 

y sea favorable al servidor público, éste debe ser restituido 

( 28) LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIOO Pum.ICA FEDEIUIL. 
<:p. cit. Pág. 857. 
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en el goce de los derechos de que hubiese sido privado 

por al ejecución de las sanciones anuladas. 

Las resoluciones que dicte el superior jerárquico, 

en las que imponga sanciones administrativas, podrán ser 

impugnadas por el servidor público ante la propia autoridad, 

mediante recurso de· revocación, que se interpondrá dentro 

de los quince días siguientes a la fecha en que surta efectos 

la notificación de la resolución recurrida. 

ºLa tramitación de este recurso se sujetará a las 

normas sigl1ientes: 

r.- Se iniciará mediante escrito en el que deberán 

expresarse los agravios que a Juicio del Servidor 

Público le causc la resolución, acompañando copia 

de ésta y constancia de la notificación de la 

misma, así como la proposición de las pruebas 

que considere necesario rendir. 

La autoridad a.cardará sobre la admisibilidad 

del recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando 

de plano las que no fuesen idóneas para de~virtuar 

los hechos en que se base la resolución. 
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Las pruebas admitidas se desahogarán en un plazo 

de cinco d!as que a solicitud del servidor público o de 

la autoridad podrá ampliarse en una sola vez por cinco 

días más yr 

u.- Concluido el período probatorio al superior 

jerárquico emitirá resolución en el acto o dentro 

de los tres días siguientes, notificándolo al 

interesado. ( 29) 

•El recurrente al solicitar la suspensión de la ejecución 

de la resolución, al interponer el recurso si se acepta 

y se trata de sanciones económicas, si el pago de éstas 

se garantizan en los términos previstos por el Código Fiscal 

de la Federac lón, la resolución de éste será también impugn.!!. 

ble ante este Tribunal. cuando exista una resolución absolut2 

ria por parte del Tribunal, la Secretaría o el Superior Jerárqu.!_ 

co podrán impugnarla, 

( 29) LEY OOGANICA DE LA llLX'ILNIS'l'Rl\CIOO PUBLICA FEDERAL. 

q,, cit. ,Págs. 859 y 860 
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CAPITULO 111 

DEL JUICIO POLITICO EN MEXICO 

No está por demás mencionar que en todo Gobierno 

organizado de acuerdo con diversos principios, los funcion.e. 

rios públicos están sujetos al control popular y son, en 

consecuencia responsables por sus actos, no sólo desde 

el punto de vista civil o penal, (cuando se llegue al caso) 

sino más correctamente, desde el punto de vista político, 

y esa responsabilidad se materializa políticamente, agregando 

además como característica de este procedimiento, que puede 

concluir con la destitución del declarado culpable, a la 

que puede agregarse la inhabilitación. 

Este procedimiento ha sido definido como el procedimie~ 

to dirigido a la revocación del mandato, pues tiene por 

objeto privar al funcionario de su función pública, sin 

perjuicio de someterle a la jurisdicción judicial, según 

sean los hechos generados de su responsabilidad jurídica. 

El Estado tiene la obligación ineludible de prevenir 

y sancionar la inmoralidad social, - una de cuyas formas 

de manifestación es la corrupción. 

De este modo, se afirma que la ley es la base o punto 

de referencia, que de manera adecuada a la realidad, previene 
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y sanciona las conductas ilícitas o indebidas, ya que la 

eficaz administraci6n, corresponde que las conductas se 

ajusten a la ley, previniendo, corrigiendo y sancionando 

áquellas que la violen. 

El juicio político viene a ser el proceso que, encargado 

de un 6rgano definido determina que la conducta de un servidor 

público ha dejado de corresponder a los elementos que polític~ 

mente determinan su calidad de tal, y que por lo tanto debe 

dejar de serlo, esto es, porque tenemos en la actualidad 

claras, definidas y precisadas las responsabilidades de 

los servidores públicos, que pueden ser, la responsabilidad 

penal, civil, administrativa y la política, siendo ésta 

la que corresponde el Juicio Político y regulado básicamente 

por lo dispuesto en el artículo 109 fracción I y por el 

artículo 110 constitucional. 

El Sen. Antonio Riva Palacio sostiene que "el Juicio 

Político es un procedimiento solemne, de carácter esencialmente 

politico, el cual inicia la Cámara de Diputados y por el 

cual ésta acusa ante el Senado como Tribunal a determinados 

funcionarios públicos por las causas que se especifican 

en la Constitución, con la finalidad de hacer efectiva la 

responsabilidad
0
política de los mismos. (30) 

(30) M:>rales Hermanos. P~G.R. U\ RESPONSABILIDAD DE LOS FUOCIONAR,IOS PU
BLICOS EN U\ LmISLACictl MEXIC/\NA •. MliKico,.1980. Pág. 78 
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"El Juicio Político es el Juicio de la opinión de 

la conciencia pública, pues sucede frecuentemente en todos 

los gobiernos, que sin que un Magistrado o Ministro haya 

incurrido en delitos palpables y notorios, se puede calificar 

y probar en su proceso, con todas sus formas, que por las 

omisiones y descuidos por su ineptitud o por otras causas 

negativas ha perdido la confianza popular". (31) 

Diversos autores como el Dr. Burgoa González Bustamante 

y otros destacan en los términos de la Constitución de 

1917 en su Artículo 111, es la Cámara de Diputados la que 

debe acusar y la Cámara de Senadores la que debe seguir 

el procedimiento, en contra del funcionario objeto de la 

acusación, y resolver en su oportunidad única y exclusivamente 

sobre la separación de su cargo y la inhabilitación. 

En nuestro país como en la r.10.yoría de los paises 

de América solamente se puede seguir el Juicio Político 

en contra de ciertos funcionarios públicos, son circunsta!!_ 

cias políticas que hacen suponer que el funcionario ha 

perdido la confianza del pueblo y que por ese motivo debe 

ser separado de ase cargo e inhabilitado. 

( 31) LA RESPOOSABILIDJ\O DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
Cp. cit. Pág. 326 
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El Congreso de la·· Unión valorar5 la existencia y 

gravedad de los actos u omisiones de los servidores públicos. 

Cuando se encuentre el carácter de delictuosos, se formulará 

la declaración de procedencia a la que alude la Ley Federal 

de Responsabilidades por la legislación penal. 

La sanción que recaiga a un ,luicio Político, por 

supuesto será meramente de carácter político, que se comprende 

en el Artículo 110 de nuestra carta fundamental, que consist!, 

rá en su caso la destitución del servidor público, y en 

la inhabilitación para desempeñar un empleo cargo o comisión 

en el servicio público. 

La fracción I del Artículo 109, establece que "1::1 

Juicio Político sólo puede seguirse a un servidor público 

de los señalados en el Artículo 110, o sea a los Senadores 

y Diputados el Congreso de la Unión, a los Ministros de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios 

de Despacho, los Jefe• de Departamento Administrativo y 

Departamento del Distrito Federal, el Procurador General 

de la República, el Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, los Magi,.trados y Jueces del Fuero Co

mún del Distrito Federal, los Directores Generales o su 

equivalente de los organismos descentralizados, Empresas 

de participación estatal mayori tar la, soc iedadcs y asociacio 
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nes asi~iladas a éstas y fideicomisos públicos. (32) 

El Congreso de la Unión, en el proceso Constitucional 

correspondiente, con respecto a la soberanía de las entidades 

federativas, adicionó a diversos funcionarios que actualmente 

se encuentran comprendidos: Gobernadores de los Estados; 

Diputados Locales y Magistrados de los Tribunales de Justicia 

Locales, pero por violaciones graves a la Constitución 

y Leyes Federales, en cuyo caso la acusación del Congreso 

de la Unión solamente sería declarativa y tocaría a los 

legisladores locales, dentro de la Ley que al efecto expidan 

en cumplimiento del mandato contenido en el primer párrafo 

del Artículo 109 Constitucional, proceder como lo hayan 

establecido. 

Es importante remarcar, porque constituye la base 

de interpretación posterior, que evita nuevamente un equívoco, 

que para que haya Juicio Político se requiere que la conducta 

consista en acto u omisión que redunde en perjuicio de 

los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, 

pero que esta expresión se encuadre precisamente dentro 

de las cualidades que deben ser satisfechas por todos y 

cada uno de los Servidores Públicos. 

(32) C:OOSTITOCIOO POLITICA DE LOS ESTADOS tlNIOOS MEKICANOS. Gt>· cit. 
Pág. 98 
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l.- SUJETOS A JUICIO POLI1'ICO. 

Quienes pueden ser sujetos a Juicio Político, el arti 

culo 110 constitucional los seffala y textualmente son: 

Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

los Secretarios de Despacho, los Jefes de Dep<lrtamento 

Administrativo, los Representantes a la Asamblea del 

Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces 

de DistriLo, los Magistrado y Jueces del Fuero Común 

del Distrito Federal, los Directores Generales, o sus 

equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 

de purLicipución estatal mayoritaria, sociedades y asociaci~ 

nes asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales 

y Magistrados de loo Tribunales Superiores de Justicia 

Locales, sólo podrán ser sujetos de Juicio Político en 

los términos de este título por violaciones graves a esta 

Constitución y a las Leyes Federa les que de ella emanen, 

así como por el manejo indebido de fondos o recursos 

federales, pero en este caso la solución será únicamente declarativa 
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y se comunicará a las legislaturas locales para que en 

ejercicio de sus atribuciones procedan corno corresponda. 

( 33) 

De igual forma, cabe señalar en qué consistirán las 

sanciones que se aplicarin a los servidores que se seftalaron, 

que incurran en alguna de las faltas previstas y señaladas 

en la propia Constitución, las cuales son: Destitución 

del Servidor Público y en su inhabilitación para desempeñar 

funciones, empleos cargos o comisiones de cualquier naturaleza 

en el servicio público. 

Nuestra Carta Fundamental establece que: las declaraci2 

nes y resoluciones emitidas por las Cámaras de: Senadores 

y Diputados son inatacables. 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder 

en contra del inculpado será separarlo de su encargo en 

tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en 

sentencia absolutoria, el inculpado podrá reasumir su función. 

Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito 

cometido durante el ejercicio de su encargo, no se concederá 

al reo la gracia del indulto. La propia legislación Constit~ 

(33) CONSTI'IOCI<ll POLITICA DE LOS ESTJ\DOS UNIDOS MEKICANO.S. q;>. cit. 
Pág. 99 



- 56 -

cional establece que en demandas del orden civil que se 

interpongan en contra de cualquier servidor público, no 

se requerirá declaración de procedencia. 

Los sujetos de Juicio Político que hayan sido mereced~ 

res de las sanciones penales, se les aplicarán de acuerdo 

con lo dispuesto en la legislación penal y tratándose de 

delitos por cuya comisión, el autor obtenga un beneficio 

económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán 

graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad 

de satiEÍacer los daños y perjuicios causados por su conducta 

ilícita. 

Por otro lado, las sanciones económicas que se les 

impongan a los Servidores Públicos, no podrán exceder de 

tres tantos do los beneficios obtenidos o de los daños 

o perjuicios causados, 

Por lo· que respecta a la prescripción, la responsabil!. 

dad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo 

por cualquier servidor público, será exisgible de acuerdo 

con los plazos de prescripci6n consignados en la ley penal, 

que nunca serán inferiores 

prescripci6n so interrumpen 

a tres años. Los plazos de 

en tanto el servidor público 

desempeñe alguno de los encargos a que hace referencia 
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el Artículo 111 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

La Ley señalará los casos de prescripción de la 

responsabilidad administrativa tomando en cuenta la natural!!_ 

za y consecuencia de los actos y omisiones a que hace 

referencia la fracción III del Artículo 109 Constitucional. 

2.- PROCEDIMIENTO ANTE EL CONGRESO DE LA UNION. 

Como toda controversia o litigio, debe desarrollarse 

ante el Tribunal que le corresponda, y además que sea 

de su competencia, es importante señalar lo relativo 

al JUicio Político, y por lo que se refiere a éste, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1917 en su título cuarto, y su Ley Reglamentaria, 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos señalan que el Juicio Político se substanciará 

ante el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Cámara de Diputados actuando como órgano de acusación 

y la Cámara de Senadores como Jurado de Sentencia. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabili 



dad y mediant.e la presentación d<' clcmcH1tos de prueba, 

¡:>odr,í formular denuncia ante la Oficialía Mayor de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión respecto a las conduelas 

a las que se refiere nuestra Constitución política vigente. 

Es de suma importancia mencionar que por la mera 

expresión de ideas no procede el Juicio Político, en virtud 

de quc no surte cfectos. El Juicio Politice sólo podr5 

iniciarse cuando el servidor público esté desempeñando 

su función encomendada, cargo o comisión y en su defecto 

sólo dentro de un año después de haber concluido sus funciones, 

aplicSndose la sanción en un plazo no mayor de un año, 

a partir del momento en que se inició el procedimiento 

t'll conl t·.:i del Servidor. 

r.a Cámara de Diputados sustanciará el proc<'dimlento 

por conducto de las Comisiones Unidas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Justicia, quienes al momento 

de su instalación designarán a cinco miembros de cada una 

de ellas para que cm" unión de sus presidentes y un secretario 

por e.ida comisión, integren la subcomisión de exámen previo 

de denuncias de Juicios Políticos que tendr5 competencia 

exclusiva para los propósitos contenidos. 

La determinación del Juicio Político se sujctar5 



-· 59 -

al siguiente procedimiento: 

Como ya se indicó, "el escrito de denuncia se deberá 

presentar ante la Oficialía Mayor de la Cámara de Diputados, 

dentro de los tres días naturales de su presentación, ésta 

será ratificada, una vez ratificado el escrito, la Oficialía 

Mayor de la Cámara de Diputados lo turnará a 111 Subcomisión 

de exámen previo de las Comisiones Unidas de Gobernación 

y Puntos Constitucionales y de Justicia, para la tramitación 

correspondiente, misma que dictará su resolución en un 

plazo de diez días. 

La Subcomisión de Exámen Previo procederá a determinar 

si el denunciado se encuentra entre los servidores públicos 

a que se refiere el Artículo 2° de esta Ley, clSÍ como si 

la denuncia contiene elementos de prueba que justifiquen 

si la conducta atribuida corresponde a las enumeradas en 

el Artículo 7° de la propia ley, así como si los propios 

elementos permiten presumir la certeza de la infracción 

y la probable responsabilidad del denunciado y por tanto, 

amerita la incoacción del procedimiento. En caso contrario 

la Subcomisión desechará de plano la denuncia presentada. 

En caso de la presentación de pruebas supervenientes, 
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la Subcomisión de Exámcn Previo podrá analizar la denuncia 

que ya hubiese desechado por insuficiencia de pruebas. 

La resolución que dicte la Subcomisión de Exámen 

Previo, desechando una denuncia, podrá revisarse por el 

pleno de las Comisiones Unidas a petición de cualquiera 

de los Presidentes de las Comisiones o a solicitud, de 

cuando menos el veinte por ciento de los diputados integrantes 

de ambas comisiones. 

La resolución que dicte la Subcomisión de Exámen 

Previo declarando procedente la denuncia, será remitida 

al pleno de las comisiones Unidas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Justicia para efecto de formular 

la resolución correspondiente, y ordenar se turne a la 

sección instructora de la Cámara. (34) 

Una vez que a la sección instructora se le hizo llegar 

la denuncia, ésta practicará todas las diligencias que 

estime necesarias para la comprobación de la conducta o 

el hecho que sea materia de la propia denuncia, estableciendo 

las características del caso, y precisando la intervención 

qu<' hay'1 tenido el servidor público dcnunciudo. 

( 34) LEY FEDERAL DE RESPONSADILio,'\DES. DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
~. cit. Pág. 837 
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"Se señala un término de tres días naturales siguientes¡ 

a la ratificación de la denuncia, donde la secci6n informará 

al denunciado sobre la materia de la denuncia, así mismo 

le hará saber sobre la garantía de defensa con que cuenta 

éste y que deberá a su elección comparecer o informar por 

escrito, dentro de los siete días naturales siguientes 

a la notificación de la misma. 

Dándole el debido seguimiento, la misma sección instrus 

tora abrirá un período de prueba de treinta días naturales 

dentro del cual se recibirán las pruebas, tanto las que 

ofrezca el denunciante como las del denunciado o servidor 

público, así como las que la propia sección est.ime necesarias. 

(35) 

Si al concluir el plazo señalado para ofrecer puebas, 

no fue posible recibirlas, o es preciso allegarse otras, 

la medida que crea conveniente y sea estrictamente necesario, 

ya que para ello la propia sección admitirá todas áquellas 

que estime necesarias, desechando las que a su Juicio sean 

improcedentes para el caso de que se está tratando. 

"Cuando se halla terminado la instrucción del proced!_ 

( 35) LE'i FEDrnAL DE RESPOOS!\BILIDADES DE WS SERVIOORES PUB[.1005. 
cp. cit. Pág, 838 
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miento, el denunciante y el servidor público como denunciado, 

contarán con un término de tres días naturales para tomar 

los datos que consideren necesarios del expediente, ya 

que &stos formular&n sus alegatos, que deberán presentar 

por escrito dentro de los aeis días naturales siguientes 

la conclusi6n del plazo que se le otorga al servidor público, 

tomando en consideración que el denunciante es el primero 

que cuenta con el plazo señalado, concluyendo éste la vista 

se le dará al servidor. (a partir de la conclusión de éste 

se cuentan los seis días). 

Unc'.l vez que se concluyó con el término de presentación 

de alegatos, la sección instructora formulará sus conclusiones 

de acuerdo a las ·constancias procesales que existan aún 

sin haberse presentado los alegatos correspondientes Pº• 

las par tes. La instrucción analizará clara y metódicamente 

la conducta o los hechos imputados y hará consideraciones 

jurídicas que procedan para justificar, en caso, la conclusi6n 

o la continuación del procedimiento. 

Después de haber revisado todas las constancias existen 

tes en el procedimiento se desprende que el acusado es 

inocente, las conclusiones respectivas de la sección instruct~ 

ra concluirán proponiendo que se declare que no ha lugar 

a proceder en su contra por la conducta o el hecho que 
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se le atribuye y que =:ó orígen al procedimiento. 

Por el lado contrario, si de ::..as mismas const.a::cias 

aparece la probable responsabilidad del servidor público, 

las conclus1o~es term:~a=án ?reponiendo 13 ap=obación de 

lo s:.guiente: 

- Que está legalmente comprobad~ la conducta o el 

hecho mate=ia de la denuncia. 

- Que existe probablemen~e responsab:lidad del acusado. 

- La sanción que debe :mpon~rse como puede ser la 

destitución del cargo, inhabilitac.:.ón ?ara el ejerci:_ 

cio de er:ipleos, ca::-gos o comi sienes en el servicio 

público que será seg·jn el caSo de uno hasta veinte 

años. 

- Para e:. caso de q•Je a.:.chas conc:!..usior.es sean aprobadas, 

se=á enviada la dec:a~ación correspondiente a la 

cámara ~e SenaJo:es para los efec:os lega~es =orres?O~ 

dientes en el concept.o de acusac ié:-., asentando 

en ~as conclusio:i.~S las ci!."'ct:.:-.s~ar . .:::. as que hubie.:.·en 

incurrido en los hechos. 
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El p~es:.der.:.e de la Cámara, una vez enterado de las 

conclusiones por conducto de los secretarios de la Sección 

Instructora, enunciará que dicha Cámara debe reunirse y 

resolver sobre la imputación dc:i':.ro de loH t:-es días na~urales 

siguient.es, esta resoluci6n debe esta~ al conocimiento 

del Servidor P"Jbl1co y Denuncian";:e pe:; r.ed10 de los Secret~ 

rios, para que aleguen lo que co~venga a sus derechos. 

Por ot:-o lado, la sección ins:.ruc:.c:-a debe:-á ~ract:.:.3.r 

todas las diligencias necesarias y formula:- sl.ls conclusion~s 

hasta entregarlas a los secretarios de la Cámara, den~ro 

del plazo de sesenta días naturales, contan(lo desde el 

día siguiente a la fecha en que se le haya turnado la denuncia, 

a no ser que por cal:isa razonable y fu:idada se encuentre 

impedida para hace:::-lo, para cs:e caso podrá so\ici::.ar de 

la Cámara que se amplle el plazo ¡:ior el ~iempo ir.dispensable 

para perfeccionar la instrucción, sin que exce~a éste de 

quince días, comprendiéndose estos plazos dentro del período 

ordinar20 de sesiones de la Cámara o b:en dentro del siguiente 

ordinario o extraordina::-io que se convoque. (36) 

Si la Cámara de Diputados ~esolviese que no procede 

acusar al Servidor Público, éste con~inuará en el ejercicio de 

( 36) Lr.--Y FEDERAL D!:: RESPO:·:SASILID.~ES DE LOS SER\"IDORES ?UBLIC'OS 

c:p. ci-:.. Págs. 838, 839, y 840 



- 65 -

su cargo, si el caso es contrario, se le pondrá a disposición 

de la Cámara de Senadores, a la que se remitirá la acusación 

correspondiente, designándose una Comisión de tres Diputados 

para que sostenga la acusación ante la Cámara de Senadores. 

Al recibir la acusación la Cámara de Senadores le 

dará el trámite correspondiente, turnándola a la sección 

de enjuiciamiento, 5sta emplazará a la Comisión de Diputados 

encargados para sostener la acusación, al denunciante, 

al propio Servidor Público y a su defensor, para que los 

emplazados presenten por escrito sus alegatos en el término 

de cinco días naturales siguientes al emplazamiento. 

Transcurrido el plazo que se mencionó, con alegatos 

o sin ellos, la sección de enjuiciamiento del Senado formulará 

sus conclusiones en base a las consideraciones hechas en 

la acusación y en la formulación de alegatos, en su caso, 

proponiendo la sanción que en su conCepto deba imponerse 

al Servidor Público, fundamentándose legalmente para ello, 

La Comisión de Diputados que sostienen la acusación, 

el acusado y su defensor si así lo solicitaren, serán escucha 

dos directamente por la sección de enjuiciamiento, r"«~alizando 

todas las diligencias que considere necesarias para la 

integración de sus propias conclusiones, entregándolas 
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a la Secretaría de la Cámara de Senadores. 

Una vez recibidas dichas conclusiones por la mencionada 

Secretaría, su Presidente y con fundamento por lo dispuesto 

por el Artículo 76 fracción VII de nuestra Carta Magna, 

en lo relativo a las facultades del Senado, que a la letra 

dice: 

"Art. 76, Son facultades exclusivamente del Senado: 

VII.- Erigirse en Jurado de Sentencia para conocer 

en \Tuicio Poli tico de las faltas u omisiones 

que cometan los Servidores Públicos y que redunden 

en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 

y de su buen despacho, en los términos del Artículo 

llO Constitucional." (37) 

Esto se hará dentro de las veinticuatro horas siguientes 

a la entrega de dichas conclusiones, procediendo la Secretaría 

a citar a la Comisión de Diputados que sostienen la acusación, 

el acusado y a su defensor. 

"conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del 

(37) COOSTITUCION I'OLITICA DE LOS ESTADOS' UNIDOS MEXICANOS. cp, cit. 
Pág. 73 
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Artículo 24 de la propia Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos señala que, a la hora señalada 

para la audiencia, el Presidente de la Cámara de Senadores 

la declarará erigida en Jurado de Sentencia y procederá 

de conformidad con las siguientes normas: 

1.- La Secretaría dará lectura a las conclusiones 

formuladas por la sección de enjuiciamiento; 

2.- Acto continuo, se concederá la palabra a la Comisión 

de Diputados, al Servidor Público o a su Defensor, o a 

ambos; 

3.- Retirados el Servidor Público y su Defensor y 

permaneciendo los Diputados en la sesión se procederá a 

discutir y a votar las conclusiones y aprobar los que sean 

los puntos de acuerdo, que en ellas se contengan, el preside~ 

te hará la declaratoria que corresponda, (38) 

Por lo que toca a Gobernadores, Diputados a las lcgisl~ 

tura locales y Magistrados de Tribunales Superiores de 

Justicia de los Estados, la Cámara de Senadores se erigirá 

en Jurado de Sentencia dentro de los tres días naturales 

(38) LE'i FrnERAL DE RESPOOSABILIDADES DE LOS SERVIIlOOES PUBLICOS, 
~. cit. Pág. 841 
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siguientes a las recepciones de las conclusiones, ya que 

la sentencia que le recaiga a cualquiera de estos servidores, 

será comunicada a la legislatura del Estado correspondiente, 

para que en ejercicio de sus atribuciones proceda como 

corresponda. 

P.efiriéndome al procedimiento para la declaración 

de procedencia, y al presentarse alguna denuncia o querella 

por particulares, a petición o requerimiento del Ministerio 

Público, cumplidos los requisitos procedimentales respectivos 

para el ejercicio de la acción penal, a fin de que pueda 

procederse penalmente en contra de algunos servidores a 

los que hace referencia el primer párrafo del Ar~ículo 

lll Constitucional, esto se substanciará de acuerdo a lo 

pr.ovisto por el Juicio Político ante la propia Cámara de 

Diputados, para este caso, la sección instructora de la 

Cámara de Diputados practicará todas las diligencias que 

crea necesarias para establecer la existencia del delito 

y la probable responsabilidad del imputado, de igual forma 

la subsistencia del. fuero constitucional si así lo solicita 

dicho servidor. 

Cuando se hubiese concluido con esta averiguación 

la sección dictaminará si ha o no lugar a proceder penalmente 

en contra del inculpado. 
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Si fuese improcedente la imputación a Juicio de la 

sección, ésta lo comunicará de inmediato a la Cámara, para 

que resuelva la continuación de la averiguación o de plano 

desecharla, sin perjuicio de reanudar el procedimiento, 

aún apareciendo motivos que lo justifiquen. 

La sección instructora tendrá un plazo de sesenta 

días hábiles después de haber concluído la averiaguación 

para rendir su dictamen, salvo que fuese necesario disponer 

de más tiempo, a criterio de la propia sección. 

Una vez emitido el dictamen correspondiente, el Preside~ 

te de la Cámara anunciará que ésta debe erigirse en Jurado 

de Procedencia el día siguiente a la fecha en que se hubiese 

depositado el dictamen, comunicándolo al inculpado y a 

su Defensor, así como al denunciante, al querellante, o 

en su caso al Ministerio Público cuando éste haya hecho 

el requerimiento. 

La cámara conocerá en asamblea del dictamen presentado 

por la sección, procediendo a dar lectura de las constancias 

procedimientales o a una síntesis que contenga los puntos 

sustanciales de éstas, concediéndole la palabra al denunciante 

y enseguida al Servidor Público o a su Defensor o a ambos 

si éstos lo solicitaren, alegando lo que a sus derechos 
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convenga, retirados estos se discutirán, procediendo a 

votar tan conclusiones propuestas por la sección instructora. 

"Como lo señala el Artículo 26 de la Ley Federal 

d<' Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el 

momento que declare la Cámara de Diputados que ha lugar 

a proceder en contra del inculpado, éste quedará inmediatame~ 

te separado de su empleo, cargo o comisi6n y se sujetará 

a la jurisdicción de los tribunales competentes. Para 

el caso contrario, no habrá lugar a procedimiento ulterior 

mientras subsista el fuero, pero tal declaración no será 

obstáculo para que el procedimiento continúe su curso cuando 

el Servidor Público haya concluido el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión." 

Por lo que toca a Gobernadores, Diputados a las legisl! 

turas locales y Magistrados de los Tribunales Superiores 

de Justicia de los Estados a quienes se les hubiere atribuido 

la comisión de delitos federales, la declaración de procede~ 

cia que al efecto dicte, la Cámara de Diputados, se remitirá 

a la legislatura local del Estado a que corresponda y, 

en su caso ponga al inculpado a disposición del MinistP.r.io 

Público Federal del organos jurisdiccional respectivo. (39) 

(39) LEY FIDE:RAL DE RESl?GISl\BILIOADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
<:p. cit. Pág.843 
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El Artículo 111 Constitucional señala una serie de 

Servidores Públicos, el cual, cuando se le siga proceso 

penal a alguno de éstos, sin haberse satisfecho al procedimie~ 

to de la declaraci6n de procedencia a que he hecho referencia, 

la Secretaría de la misma cámara o de la Comisi6n Permanente 

en su caso, librará oficio al Juez o al Tribunal que esté 

conociendo de la causa, con la finalidad de suspender el 

procedimiento mientras exista una resoluci6n si ha lugar 

o no a proceder en contra del servidor. 

"El Artfoulo 30 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos señala que las declaraciones 

y resoluciones definitivas de las cámara de Diputados y 

Senadores son inatacables". (40) 

Así mismo, las denuncias o querellas, requerimientos 

del Ministerio Público o acusaciones, se turnarán a las 

secciones instructoras por riguroso turno por conducto 

de las Cámaras de Diputados y Senadores, ya que son trámites 

de cumplimiento forzoso. 

Cuando alguna de las secciones de las Cámaras deba 

hacer alguna diligencia en donde el inculpado debe comparecer, 

(40) LE'l FEDERAL DE llESI'C?ISABILIDADES DE LOS ~ PUBLIOJS. 
~. cit. Páq. 844 
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éste deberá ser emplazado para dicho fin, o para contestar 

por escrito los requerimientos hechos por las secciones: 

si el inculpado se abstiene de comparecer o de informar 

por escrito, se le tendrá por contestado en sentido negativo. 

La sección respectiva practicará ciertas diligencias, 

donde no se requjera la presencia del inculpado, encomendando 

al Juez de Distrito que corresponda, las que deben practicarse 

dentro de su respectiva jurisdicción y fuera del lugar 

de residencia de las Cámaras, por medio de despacho firmado 

por el Presidente y el Secretario de la Sección al que 

se acompafiar5 testimonio de laa constancias conducentes, 

practicando todas las diliqenciaa necesarias, al Juez que 

sean encomendados por la sección reapectiva con restricciones 

que ésta estime. 

Cualquier comunicación oficial que deba realizarse 

para la práctica de alguna diligencia se harii personalmente, 

o en su defecto por correo certificado, con acuse de recibo, 

además libre de cualquier gasto. 

La Ley orqánica del Poder Judicial Federal señala 

diversas causas por las cuales el acusado podrá hacer valer 

la recusación desde que sea requerido para el nombramiento 

de defensor hasta la fecha en que se cite a las Cámaras 
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para que actúen colegiadamente en sus casos respectivos. 

"Conforme al Artículo 35 de la Ley Federal de Responsab! 

lidades de los Servidores Públicos que señala que una vez 

presentada la excusa o la recusación, se calificará dentro 

de los tres días naturales en un incidente que se substanciará 

ante la sección a cuyos miembros no se hubiese señalado 

impedimiento para actuar. Si hay excusa o recusación de 

integrantes de ambas secciones, se llamará a los suplentes, 

en el incidente se escucharán al promovente y al recusado 

y se recibirán las pruebas correspondientes, las Cámaras 

calificarán en los demás casos de excusa o recusación. 

(41) 

Las oficinas o establecimientos públicos expedirán 

las copias certificadas al denunciante, querellante o al 

propio inculpado, para ofrecerlas como medio de prueba 

ante la sección respectiva o ante las Cámaras. 

Las autoridades estarán obligadas a la expedici6n 

de dichas copias sin demora, y si no lo hiciere la secci6n, 

o las Cámaras a instancia del interesado, señalar& a la 

autoridad omisa un plazo razonable para que las expida 

(41) LE'i FEDERAL DF.: llESPOOSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLIOOS. 
q;,. cit. Pág. 845 
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bajo aperclbimiento de imponerle una multa de diez a cien 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, 

sanción que se hará efectiva si la autoridad requerida 

no las expidiere. Para el caso de resultar falso que el 

interesado hubiera solicitado las constancias, la multa 

se hará efectiva en su contra, 

De igual forma la sección instructora o las Cámaras, 

solicitarán las copias certificadas que crean convenientes 

a la autoridad o autoridades que cuenten con esos documentos, 

en caso de que éstas no entreguen las copias dentro del 

plazo discreclonal concedido, se les impondrá una multa 

equivalente a la señalada con anterioridad. 

Por otro lado, la sección o las Cámaras podrán solicitar 

por sí, o por instancia de los int~resados los documentos 

o expedientes originales que ya han sido concluidos, y 

las autoridades que los tengan, tendrán la obligación de 

remitirlos para los fines que crean necesarios. Para el 

caso de incumplimiento se harán acreedores a una sanción 

económica. 

Los expedientes que se citan deben ser devueltos 

a su lugar ~e procedencia, una vez dictada la resolu.:ión 

definitiva, quedando copias certificadas de las constancias 
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si así lo estiman conveniente las Secciones o las Cámaras. 

Para que las cámaras puedan erigirse en Organo de 

acusación o Jurado de sentencia, deben citar previamente 

al Servidor Público, a su Defensor, al denunciante, o quer~ 

llante y en su caso al Ministerior Público. 

Los Diputados o Senadores que hubiesen presentado 

la imputación contra el Servidor Público, no podrán votar, 

tampoco podrán hacerlo los Diputados o Senadores que hayan 

aceptado el cargo de Defensor, aún habiendo renunciado 

después de haber comenzado a ejercer el cargo. 

En el Juicio Político a que estoy haciendo referencia 

en los acuerdos y determinaciones de las Cámaras se tomarán 

en Sesión Pública, excepto en las que se presenta la acusación 

o cuando las buenas costumbres o el interés en general 

exijan que la audiencia sea secreta. 

Cuando a un Servidor Público de los señalados en 

el Artículo 110 y 111 de la Constitución General de la 

República se le instruya Juicio Político y dentro del proced! 

miento, se presentare nueva denuncia en su contra, se proced! 

rá respecto de ella con arreglo a la Ley Federal de Responsab! 

lidades de los Servidores Públicos, hasta agotar la instruc 
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ción de los diversos procedimientos, procurando de ser 

posible, la acumulación procesal. Una vez siendo procedente 

la acumulación, la sección formulará en un sólo documento 

sus conclusiones, que comprenderán el resultado de los 

diversos procedimientos. 

Las medidas de apercibimiento que sean procedentes, 

serán impuestas por las Secciones o por las cámaras, previa 

aprobación o acuerdo de la mayoría de sus miembros presentes 

en la sesión respectiva. 

Aprobadas las declaraciones o resoluciones por las 

Cámaras, se comunicarán a la Cámara a la que pertenezca 

el acusado, salvo que fuere la misma que hubiese dictado 

la declaración o resolución a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, si se tratase de alguno de los integrantes 

del Podet· Judicial Federal a que alude esta Ley y en todo 

caso el Ejecutiva para su conocimiento y efectos legales 

y para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

En el caso de las resoluciones hechas por las Cámaras 

refiriéndose a los Gobernadores, Diputados Locales y Magistr~ 

dos de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, se 

hará la notificación respectiva a la Legislaturn Local 

al Estado a que pertenezca. 
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Todas las cuestiones relativas a los procedimientos 

que no se contemplen en la Ley de Responsabilidades se 

observarán en las disposiciones del Código Federal de Procedi 

mientas penales, así mismo se atenderán en lo conducente, 

las del Código Penal. 
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CAPITULO IV 

CASO DE PROCEDENCIA DE DESAFUERO DEL SENADOR JORGE DIAZ SERRANO 

Durante la década de los ochentas, en México existió 

un asunto de tipo político, el cual se encamina este capítulo1 

l. En el Diario de Debates de fecha 12 de julio de 1983 se 

señala textualmente que 1 "el C, Director General de Averigu!! 

cienes Previas de la Procuraduría General de la República, pr~ 

sentó ante la OficiaLía Mayor de la H, Cámara de Diputados 

el requerimiento de remoción del que goza el C, Senador 

de la República Ingeniero Jorge Diaz Serrano. Dicho requer.!_ 

miento fue ratificado al día siguiente, miércoles 29 de 

junio en término de ley¡ conocido en la sesión de esa 

mism.l fecha de la Comisión Permanente, se acordó turnarlo, 

en cumplimiento en lo dispuesto por el Artículo 12 de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores 

Públicos, a las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Justicia de esta Cámara de Diputados 

para su exámen y determinación sobre si habría o no lugar 

a iniciar el procedimiento de d~claración de procedencia. 

2.- El 29 de junio de 1983 las Comisiones Unidas 

de Gobernación y Puntos Constitucionales ·Y de Justicia, 

con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 111 de 
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la Constitución General, y 12, 25 y 43 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, acordaron 

que el Senador Jorge Diaz Serrano -en su calidad de integra~ 

te del Poder Legislativo, que obliga a todos sus miembros 

a velar por la respetabilidad y dignidad del Congreso 

de la Unión y correlativo a su prerrogativa de inmunidad 

constitucional- debía cumplir su deber de permanecer en 

el país, conservar sin alteraciones jurídicas su patrimonio 

y aportar cuanto estuviera a su alcance a fin de esclarecer 

los hechos objeto del propio día 29 de junio, por el Oficial 

Mayor de la Cámara de Diputados, licenciado José Gonzalo 

Badillo Orti z. 

3.- En su sesión del 4 de julio de 1983, las Comisiones 

Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia 

acordaron que el requerimiento presentado por la Procuraduría 

General de ld República cumplió con los requisitos constit!! 

cionales y legales establecidos, en razón de que el Senador, 

Ing. Jorge Diaz Serrano goza de fuero constitucional, 

que los hechos materia del requerimiento son suceptibles 

de ser calificados como delitos y que, sin prejuzgar sobre 

la presunta responsabilidad penal que pueda ulteriormente 

fincarse, dichos hechos se realizaron con la intervención 

directa del propio legislador. 
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.Por todo esto, se dictaminó que había lugar a iniciar 

el procedimiento de declaración de procedencia en su contra. 

4.- El 6 de julio de 1983, atendiendo a la proposición 

presentada por los CC. Diputados integrantes de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, ésta decretó, de 

conformidad con las facultades, que le otorgan los Artículos 

67, 69 y 79 fracción IV de la Constitución General, convocar 

a un Período Extraordinnrio de Sesiones de la Cámara de 

Diputados a fin de que, conforme al Artículo 11 de la 

nueva Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, se eligiese la Comisión Jurisd.iccional competente 

para sustanciar los procedimientos consignados en la propia 

ley y se designase la Sección '!n~tructora corrc~pondicntc. 

S.- Con fecha 12 de julio del año en curso, la Cámara 

de Diputados en pleno constituyó la Comisión Jurisdiccional 

mencionada en el resultado anterior e igualmente integró 

la Sección Instructora con los CC. Diputados Mariano Piña 

Ola ya, Prezidente; José Luis Lamadrid, Juan José Hinojosa 

y césar H. Vieyra Salgado, quien fungida como Secretario. 

Además, el pleno ratificó los acuerdos de las Comisiones 

Unidas. 
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6.- En la misma fecha, esta Secci6n Instructora 

recibi6 de la Oficialía Mayor de la H. Cámara de Diputados, 

el expediente y las constancias 

formulado por la Procuraduría 

relativas al requerimiento 

General de la República 

en relación con el procedimiento para la declaración de 

procedencia presentado respecto al c. Senador Jorge Diaz 

Serrano. Igualmente, esta Sección Instructora acordó 

tener por radicado el expediente relativo al requerimiento 

formulado por la Procuraduría General de la República, 

así como las constancias a él anexas; iniciar en los términos 

de la Ley, el procedimiento correspondiente; hacer saber 

al Senador de la República, ingeniero Jorge Diaz Serrano, 

inicio de la instrucción, el contenido 

las constancias 

la radicación y el 

del requerimiento y 

Procuraduría General de la República, 

presentadas 

así corno su 

por la 

derecho 

del día a nombrar un Defensor; señalar las doce horas 

15 de julio para que el Senador de la República, Jorge 

Diaz Serrano, compareciese ante esta Sección, se le impusiese 

vci:balrnentc del requerimiento de referencia, designase 

Defensor y se le hiciera saber que en el mismo acto podría 

iniciar su ofrecimiento de pruebas; dar vista a la Procuradu 

da General de la República para que, a su vez, el día 

y hora señalados ofreciera sus propias pruebas; instruir 

a la Oficialía Mayor de la Cámara de Diputad'1s para que 

notificase las resoluciones y acuerdos que la Sección 
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Instructora dictase en el curso de la Instrucción y notificar 

personalmente al Procurador General de la República y 

al Senador de la República Jorge Diaz Serrano, el acuerdo 

aquí reseñado. 

7.- El 13 de julio, a las nueve horas, el c. Oficial 

Mayor de la 11. Cámara de Diputados notificó personalmente 

al c. Senador Jorge Diaz Serrano el acuerdo de la Sección 

Instructora mencionado en el punto precedente y en el 

curso de ese día se hizo lo propio con la Procuraduría 

General de la República. 

8.- Con fecha 15 de julio, est:mdc debidamente consti 

tuída la Sección Instructora, a las doce horas se inició 

la sesión acordada con objeto de continuar el procedimiento. 

A esta sesión concurrieron el requirente, licenciado Fernando 

García cordero, Director General de Averiguaciones Previas 

de la Procuraduría General de la República y el c. Senador 

ingeniero Jorge Diaz Serrano, así como sus defensores. 

Al iniciar la sesión el 

Instructora, Diputado Mariano 

sus miembros adoptaron por 

Presidente de esta Sección 

Piña Olaya, informó que 

unanimidad definiciones de 

orden doctrinario, jurídico y político sobre la naturaleza, 
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objetivos y alcances de las prerrogativas, comprendidas 

'en el fuero constitucional, así como sobre las reglas 

que se habrían de observar en la prosecusión del procedimie!!. 

to en base a criterios de interpretación e integración 

sistemática de las normas aplicables, Entre estas definici~ 

nes estableció que la Constitución General de loa Estados 

Unidos Mexicanos otorga a los Diputados y Senadores al 

Congreso de la Unión el ºfuero constitucional 11 que comprende 

dos prer~ogativas fundamentales: la inviolabilidad en 

sus opiniones y la inmunidad¡ que la inviolabilidad establee~ 

da en los Artículos 61 constitucional y ll de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

consis~e en la imposibilidad jurídica de atribuir consecue!!. 

ci~1 alguna de orden penal, civil o administrativo a los 

actos que en el ejercicio de las libertades de opiñión 

y voto parlamentario realicen los legisladores: que la 

inmunidad establecida por los Artículos 61 y lll constitucio 

nales y 11 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que las autoridades 

no podrán detener; .:icusar, enjuiciar o condenar a los 

miembros del Congreso de la Unión en tanto la Cámara de 

Diputados no levante dicha inmunidad constitucional y 

haga la declaratoria de procedencia. Asímismo precisó 

que el f~ro constitucional en sus dos expresiones, es 

una de las salvaguardas instituida~ por el constituyente 
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al principio de la separación de poderes, que su existencia 

tiende a preservar la independencia y la dignidad del 

Poder Legislativo poniendo a sus miembros al amparo de 

pasiones partidistas o de rencillas personales que menoscaben 

la libertad de acción de la representación nacional y 

que la inmunidad tiene por fundamento la necesaria distinción 

entre la responsabilidad política y la responsabilidad 

penal. En este orden de ideas dejó sentado que se trata 

de preservar simult.ánearnente la igualdad de todo individuo 

ante ld ley, por un lado, y por otro de preservar la indepe~ 

dencia de aquellos en quienes la nación ha conferido su 

representación con el Poder Legislativo. En función de 

esto último subrayó que el Constituyente quiso colocar 

a los legisladores a salvo de acusaciones infundadüs, 

de persecuciones maquinadas o de privaciones de libertad 

motivadas por el interés de menoscaba~ su capacidad política; 

por lo cual estableció que sólo podrá precederse penalmente 

contra los miembros del Congreso cuando el pleno de la 

Cámara de Diputados declare que la imputación enderezada 

contra un legislador amerita su enjuiciamiento por los 

tribunales penales ordinarios. La Sección Instructora 

concluyó que el fuero conferido por nuestro derecho a 

los miembros del Congreso de la Unión no es, en modo alguno, 

una patente que los autorice a delinquir impunemente, 
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ni una protección que los sitúe al margen de las normas 

mínimas de convivencia reconocidas por la ley penal, ya 

que no podría encuadrar tal pretensión dentro del Estado 

de Derecho que, como el nuestro, rechaza la práctica del 

poder com0 privilegio al servicio de intereses personales. 

9.- En la misma sesión, de conformidad con lo dispuesto 

por los Artículos 12 y 25 de la Ley Federal de Responsabilid~ 

des de los Servidores Públicos, se procedió a examinar 

el caso planteado, con el propósito de practicar todas 

iiquellas diligencias tendientes a determinar si había 

lur¡ar a la remoción del fuero. Se informó para tal efecto 

al l~qislador cuestionado, haciéndole saber sus derechos, 

para que hiciese valer su defensa y se solicitó a las 

partes que ofrecieron sus pruebas. Se les hizo saber 

que en otra sesión se desahogarían las pruebas admitidas 

y, finalmente, las partes formularínn sus alegatos. La 

Sección Instructora, en voz de su Presidente manifestó 

su convicción de que con lo expresado se daría cumplimiento 

a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y que llegados a este punto del camino, 

la Sección Instructora elaboraría su dictamen, el que 

sería entregado a la Pn>sidencia de la Cámara a fin de 

que se sometiese a debate y votación del pleno, ya que 
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corresponde a éste decidir sobre la remoci6n del fuero 

y la declaración de procedencia, 

10,- Acto segundo en la misma sesión matutina del 

día 15 de julio, la Sección Instructora asumió expresamente 

su grave responsabilidad de allegar al pleno de la asamblea 

a todos los elementos de convicción, a través del exámen 

riyuroso y objetivo en torno a si los hechos materia del 

requerimiento derivan de una denuncia seria y leal que 

amerite suspender la inmunidad al parlamentario; señaló 

a las partes que el procedimiento que en común habrían 

de recorrer tiene sus bases normativas tanto en la Constit~ 

ción General y en la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, de modo particular en lo dispue! 

to por los artículos 25 y 32 de la ley, como en las normas 

y pr~cticas parlamentarias, precisando que no es iste 

un proceso penal, ni tampoco un asunto materia del conocimie!!. 

to de comisiones de honor. y justicia, sino que es un proced~ 

miento encaminado a tutelar el fuero mediante el cual 

el Constituyente se propuso asegurar el regular funcionamie!! 

to del Poder Legislativo; igualmente alertó que el trámite 

seguido en este caso para la declaración de procedencia 

no debe confundirse con el que ha de seguirse en los Juicios 

Políticos, en virtud de que l~s causas que motivan la 
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sustanciación de uno y otro procedimiento defieren de 

·su esencia, ya que el Juicio Político tiene por objeto 

determinar en forma definitiva la respons.:1bilidad en que 

incurren los servidores públicos mencionados en el Artículo 

110 de la Constitución General cuando sus actos u omisiones 

redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 

o de su buen despacho, por lo que en tales casos, el Poder 

Legislativo ejerce plena· jurisdicción fijando los hechos 

y uplicando la sanción correspondiente, mientras que en 

la declaración de procedencia -materia del procedimiento 

que nos ocupa- a la Cámara de Diputados no le corresponde 

juzgar al denunciado, no le compete declarar si es culpable 

o inocente, menos aún imponer pena alguna, sino que se 

trat~ de decidir, precisamente, si procede levanta el 

impcnimento para que el Ministerior Público ejerza la 

ucci6n correspondier1te. Finalmente hizo saber la detcrmin,e. 

ción de la sección Instructora de que su dictamen comprendi~ 

ra cabalmente los elementos aportados por la Procuraduría 

Genera 1 de la República y por l.; defensa del Senador Jorge 

Diaz Se1·1-~r10 y rcgi~trara en Sl lo actuado en el procedimie~ 

to, tanto lo que ronduciese a esclarecer los hechos como 

lo que pretendiera oscurecerlos y tanto lo que tendiese 

u guiar la instrucción por el camino recto como lo que 

:-;e hubiC'ra p.ropuesto imponer sesgos y dc•svL1clones a esta 
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alta responsabilidad constitucional, 

11.- En este punto los miembros de la Sección Instruct2 

ra nos permitimos hacer ante esta soberanía una consideración 

p¡¡rticular. El mismo día 15 de julio, al ejercer las 

funciones de instrucción asignadas por la Ley Suprema, 

los miembros de la Sección expresamos que las asumimos 

sin perder de vista nuestra investidura corno miembros 

del Poder Legislativo y representantes de la Nación. 

Las asumlmos, igualmente, como seres humanos que, sobre 

cualquier consideración, nos comprometimos a actuar sobre 

la base de la buena fe inalterable y a esa actitud de 

inalterable y buena fe convocamos a las partes. Expresamos 

as!mismo nuestra excistativa a que en nin9ún momento, 

ni el Ministerio Público, ni la Defensa, pasasen por al to 

que no estaban frente a juzgadores ordinarios, sino frente 

a cuatro Dipi,itados que actuarían en nombre de la Represent,e 

ción Nacional que nos honra y a la que seríamos y seremos 

fieles: advertimos que en tal virtud, como órgano de la 

Cámara de Diputados, la Sección Instructora no cedería 

ante presiones, apremios, ni dilaciones de ninguna de 

las partes, que no irrumpiría en la instrucción ningún 

interés que lesionase la dignidad del Poder Legislativo, 

ni promoción alguna que se pretendiera imponer sobre la 

soberanía parlamentaria, sobre sus reglas, actuaciones 



- 89 -

y decisiones y que no se olvidara que la tutela del fuero 

'de un legislador, lo es también de la integridad del Poder 

Legislativo, ni que la necesidad de esclarecer el cuestion! 

miento que involucra al Senador Jorge Diaz Serrano incide 

sobre la respetabilidad del Senado de la República y del 

Poder Legislativo de la Uni6n, 

12 .- En el curso de la sesión del mismo d!a 15 de 

julio se concedió enseguida la palabra al c. Director 

General de Averiguaciones Previas de la Procuradur!a General 

de la República, quien ratificó en todas y cada una de 

sus partes el requerimiento del Ministerio Público Federal 

sobre la declaraci6n de procedencia, así como la document! 

ción que lo complementa y que, según manifestó, fueron 

presentados ante la Oficialía Mayor de la Cámara de Diputados 

el 28 de julio de 1983 y el 29 del mismo mes a la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión a efecto de instruir 

el procedimiento correspondiente y adoptar las medidas 

conducentes para que la H. Cámara de Diputados determinase 

si ha lugar para proceder penalmente en contra del ingeniero 

Jorge Diaz Serrano, con miras a que, en su caso, éste 

quede separado del cargo de Senador de la República y 

sujeto a la jurisdicción de los tribunales competentes 

ante los que el Ministerio Público Federal ejercitaría 

la acción penal. Este funcionario, asimismo, manifestó 
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que a juicio de representación social los elementos en 

que se apoya el procedimiento para la declaración de procede~ 

cia, a saber, el cuerpo del delito y la presunta responsabill 

dad en el delito de fraude en perjuicio del organismo 

descentralizado Petróleos Mexicanos, se encuentran debida 

y legalmente acreditados. Además, ofreció como prueba 

documental consistente en copia certificada de la orden 

de aprehensión librada en el proceso número 66/83 por 

el c. Juez Noveno de Distrito en el Distrito Federal en 

que los probables responsables Enrique Amado Cárdenas, 

Herman Sauer y Jacques Van Damm, quienes conjuntamente 

con el ingeniero Jorge 

social, 

Diaz Serrano, 

intervinieron 

en concepto de dicha 

en la concepción, representación 

preparación y 

imputa. 

ejecución del delito de fraude que se les 

13.- En su turno y en la sesión del mismo 15 de julio, 

se concedió el uso de la palabra al c. Senador Jorge Diaz 

Serrano, quien señaló que en este procedimiento iba a 

demostrar su inocencia y asentó que la responsabilidad 

de los Servidores Públicos, en la ley correspondiente, 

merece la aprobación y el seguimiento por parte de todos, 

pero que la ciudadanía está pendiente de la aplicación 

que se haga de esta Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, la cual subrayó tuvo el honor 
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de votar aprobatoriamente en diciembre pasado, señalando 

énseguida que su aplicación justa, su aplicación eficaz, 

estS en juego en este juicio. Agregó textualmente: 11 Quiero 

pensar que esto se desahogue en el mínimo del tiempo posible, 

porque yo tampoco tengo mucho interés en estar tomando 

el tiempo de ustedes y teniendo a la opinión pública expectarr 

te sobre este particular, pero creo que se deben desahogar 

las pruebas necesarias para que yo pueda defender mi honor 

y pueda defender mi nombre". 

Dijo que tan importante era para él demostrar que 

los argumentos que someramente conocía en contra suya, 

estaban fundados en irrealidades, como lo era para la ciudad~ 

nía que todos los hechos que se realizaran sean conocidos 

para que en este juicio tan importante, el resultado fuera 

visto con gran claridad. A continuación, y con fundamento 

en el Articulo 13 de la Ley Federal de Responeabilidades 

de los Servidores Públicos, designó como sus defensores 

a los señores licenciados 1 Ignacio Mendoza Iglesias, Enrique 

Mendoza Morales, Manuel Uriza Cerda, Ignacio Mendoza Aguilar 

y la señorita María Teresa Fuentes, así como al pasante 

de Derecho, Federico Mendoza Aguilar, a quienes se les 

haría saber su designación para el efecto de su aceptación 

y protesta d~l cargo, nombrando como representante común 

al primero de los profesionistas mencionados y señalando 
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como domicilio para orr y recibir notificaciones, la calle 

de Sierra Tezonco No. 180, Lomas de Chapultepec, en esta 

ciudad. A continuación dió lectura a otro documento en 

el que señaló• "Rechazo todo cargo y cualquier acusación 

en mi contra, en virtud de que nunca he cometido un hecho 

il!cito y menos de carácter delictuoso•, Agregó que a 

esa fecha desconocía constancias y antecedentes en que, 

dijo textualmente: •se pretenden fundar las falsas imputaci2 

nes, por lo que exijo desde luego, Be proporcionen todos 

los datos e informes necesarios para el cabal conocimiento 

de las cuestiones a las que daré satisfactoria respuesta 

en su oportunidad", "En tanto y en todo caso", concluyó 

que su contestación se deberá entender en sentido negativo. 

En un tercer documento leído por el mismo Senador en la 

sesión de referencia, señaló que, "para certeza sobre la 

marcha del procedimiento y atento a la disposición del 

Artículo 32 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos•, solicitaba, "como lo estatuye el 

diverso 14 de la misma ley•, se abriera el "período de 

pruebas a que el mismo se refiere y se haga el cómputo 

correspondiente", 

En el cuarto documento al que dio lectura el Senador, 

manifestó que con objeto de estar en posibilidad de dar 

respuesta a lo que llamó "infundados cargos que motivan 
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el procedimiento en que promueve y haciendo uso de la garantía 

de defensa a que se refiere el Artículo 13 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, solicitaba 

se le expidiera "copia simple de todas y cada una de las 

constancias que lo integran, "quedando" autorizados para 

recibir el documento de la petición, los pasantes de Derecho, 

Federico Mendoza Aguilar y Agustín Romero". l\greg6 que 

"atentas las particularidades de las inusitadas circunstancias 

que dieron orígen al Juicio de procedencia" solicitaba 

"la estricta observancia de la garantía constitucional" 

que le 

de sus 

"confiere el derecho de estar presente" en compañía 

defensores, 

procedimiento", para 

"en todos 

lo cual 

y cada uno de los actos del 

debería ser citado con la 

debida oportunidad. Finalmente, en un quinto documento 

dirigido "a la Honorable Cámara da Diputados al Congreso 

de la Unión" el Senador manifestó que ante las versiones 

de los señores Juan Enrique Francisco Vázquez Domínguez, 

Joaquín Dorantes Pérez, Rubén Castillo Aguirre, Pedro Gómez 

Tamariz, César Viveros López Sierra, Mario Ed.'tlundo l\zpeitia 

Rivadeneyra y Henry' Enguelbrech, que dan sustento al requeri 

miento y a la ponencia de consignación que presentó la 

Procuraduría General de la República para dar motivo al 

procedimiento, para ilustrar su criterio y el de esta Honor!!. 

ble Sección .Instructora, con fundamento en el Artículo 

14 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
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PÚbl icos y del di verso 220 del Código Federal de Procedimie_!! 

tos Penales de Aplicación Supletoria", venía "a ofrecer, 

como prueba, la opinión técnica de los señores ingenieros 

Antonio Montes de Oca y Agustín Straffon Arteaga, quienes 

previamente impuestos de .todas y cada una de las constancias 

de autos, con vistas a los planos y especificaciones de 

los barcos "Cantarell" y "Ankatun" y después de su inspección 

física y directa, deberían emitir su dictamen en relación 

a su eficiencia y operatividad y sobre todas y cada una 

de las circunstancias que en relación a las propias naves 

declararon las personas inicialmente señaladas". Ofreció 

que "los peritos designados" serían "presentados el día 

y hora" que se seflalara, "para los efectos de su aceptación 

y protesta de su cargo". 

14 .- La Sección Instructora, en la misma sesión, 

tuvo por nombrados a los defensores propuestos, ordenó 

entregar al c. Senador . Jorge Diaz Serrano copia simple 

de todas las constancias que integran el expediente y resolvió 

que el legislador podría estar presente, junto con sus 

defensores, en todos los actos de procedimientos y que 

igualmente les serían dados todos los datos e informes 

necesarios para el cabal conocimiento de las cuestiones 

del procedimiento. 
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En relación con el período probatorio, la Sección 

Instructora informó al c. Senador Jorge Diaz Serrano que 

el período de ofrecimiento de pruebas se encontraba abierto 

a partir de dicha sesión y regiría durante el tiempo que 

así se considera necesario, toda vez que el período a que 

se hizo referencia en su solicitud el propio Senador, corre~ 

pande al previsto en el Juicio POlitico y, en base al Artículo 

25 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, es facultad de la Sección Instructora, actuar, 

sólo en lo que ella considere pertinente de acuerdo al 

procedimiento previsto en materia de dicho juicio, además 

de que en el procedimiento de declaración de procedencia 

materia del caso que la ocupa, la Sección Instructora hizo 

saber las reglas que se habrían de observar en base a crit~ 

rios de interpretación a irategración de las diversas normas 

aplicables. 

15.- En relación a la opinión técnica a cargo de 

los señores ingenieros Antonio Montes de Oca Zentenat y 

Agustín Straffon Arteaga, que fue ofrecida como prueba, 

la Sección Instructora acordó que sería en la sesión que 

se celebraría a las dieciocho horas del mismo día, cuando 

se resolvería este punto. 
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16, - En la sesión celebrada a partir de las dieciocho 

horas, del mismo 15 de julio, esta Sección Ins~ructora 

acordó que el propio Senador Jorge Diaz Serrano presentara 

a los peritos ofrecidos el día 16 de julio a las doce horas, 

con objeto de determinar la pertinencia de dicha prueba 

y ante la manifestación de la defensa del C. Senador en 

el sentido de que tal vez no le sería posible localizar 

a los peritos para presentarlos oportunamente, la Sección 

Instructora en obsequio a dicha petición amplió término 

con objeto de que, si se daba en caso, pudieran ser present~ 

dos el día 18 de los corrientes a las doce horas. 

17.- En la sesión celebrada al día siguiente, 16 

de julio de 1983, el c. Senador Jorge Diaz Serrano informó 

que los peritos a quienes había propuesto para que compareci~ 

ran ante la Sección Instructora no habían podido acudir 

pero que lo harían el lunes 18. Igualmente, dio aconoccr 

a la Sección un conjunto de informaciones relativas a la 

trayectoria profesional de los peritos ofrecidos; tales 

informaciones se aajuntaron al expediente. En la propia 

sesión el Senador Diaz Serrano recibió una copia simple 

del expediente y las versiones estenográficas de las sesiones 

anteriores a fin de facilitarle su consulta. 

18,- En la sesión celebrada el 18 de julio a las 

doce horas, el c. Senador Jorge Diaz Serrano dio lectura 
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a dos cartas que le dirigieron los señores ingenieros Antonio 

Montes de Oca Zentenat y Agustín Straffon Arteaga los días 

17 y 18, respectivamente. En tales comunicaciones ambos 

ingenieros, cuyas opiniones técnicas habían sido ofrecidas 

como pruebas por el Senador Jorge Diaz Serrano, expusieron 

la imposibilidad material de comparecer ante la Sección 

Instructora. Acto seguido, la Sección tuvo por admitidas 

las pruebas oportunamente ofrecidas por el ciudadano Director 

General de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General 

de la República y fijó la sesión de desahogo de pruebas 

para las doce horas del día 21 de julio, acordándoae igualme~ 

te, que en la fecha quedaría concluido el período probatorio. 

19 .- El 21 de julio de 1983, en la sesión destinada 

a desahogar las pruebas ofrecidas y admitidas el C. Senador 

Jorge Diaz Serrano expresó que las traducciones de documentos 

escritos en un idioma extranjero, ofrecidas por la Procurad.!:!, 

ría, carecían de efecacia legal y estaban afectadas de 

sospecha por no satisfacer los traductores las exigencias 

establecidas en el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al efecto propuso la intervención de un perito de idiomas 

a fin de ilustrar a la Sección sobre las traducciones que 

obran en el expediente. Igualmente, el c. Senador impugnó 

el acuerdo de la Sección Instructora en que tuvo por admitida 
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la prueba ofrecida por el Ministerio Público Federal consiste~ 

te en la orden de aprehensión dict1t.de por el C. Juez Noveno 

de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, en 

contra de Herman Seuer, y Jacques Van Dill!'.m y Amado Cárdenas. 

A este respecto, la ·sección Instructura acordó agregar 

al expediente la impugnación presentada, misma que en su 

oportunidad tomaría en consideración. A continuación, 

y en obsequio al cuestionamiento hecho por el e. Senador 

i.ngeniero Jorge Diaz Serrano a la legalidad de las traducci~ 

nes que obran en el expediente, la Sección Instructora 

procedió a examinar a los. peri tos traductores de la Procurad!:! 

r!a General de la República, quienes acreditaron su calidad 

y nombramiento oficial a satisfacción de la Secci9n. A 

su vez la peri to ofrecida por la Defensa se presentó ante 

la Sección sin poder acreditar tal calidad por carecer 

de nombramiento oficial. Con el fin de esclarecer si las 

traducciones que obran en autos sufren de alguna desviación 

·sustancial, la Sección Instructora escogió algunos documentos 

escritos en idioma inglés, que obran en el expediente, 

con el propósito de contrastar las traducciones que de 

los mismos produjo la Procuraduría General de la Repi'.lblica, 

con la traducción que hizo el perito de la Defensa. Practic! 

da la traducción de uno de dichos instrumentos se constató 

fehacientemente que la traducción ofrecida por la Procurad•1ria 
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General de la República era esencialmente correcta. De 

lqual manera y toda vez que dos de loa miembros de la Secci6n 

Instructora acordó que no eKistía necesidad algunn de pros~ 

quir la corrobación de las traducciones por ser éstas corres 

tas. Con las diligencias anteriores se tuvo por cerrado 

el período probatorio y la Sección citó a la sesi6n de 

presentaci6n de alegatos a la parte requierente para el 

día 22 de julio. 

20.- El 22 de julio, conforme a lo acordado, esta 

Sección Instructora sesionó con el fin de escuchar los 

alegatos formulados por el C. Director General de Averiguaci2 

nes Previas de la Procuradur!a General de la República, 

cumpliendo con lo previsto en las bases procedimentales 

que con apego a derecho estableci6 la propia Sección el 

15 de julio. En sus alegatos, la Procuraduría General 

de la República reiteró su requerimiento de remoción del 

fuero del que est¡ investido el Senador Jorge Diaz Serrano, 

a fin de que los tribunales puedan conocer y resolver, 

en su oportunidad, sobre la acusa~ión que se pretende entablar 

en su contra. con fundamento en el Artículo ll de la Constitu 

:ción General y en relación con los Artículos 25 y demás 

relativos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos solicitó a la Sección Instructora atendi! 
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se su requerimiento, dictaminando que si ha lugar a proceder 

penalmente en contra del ingeniero Jorge Diaz Serrano, 

en virtud de que su requerimiento "se funda, única y exclusiv~ 

mente en razones jurídicas" que ponen de manifiesto que 

con ocasión de la compraventa de los buques "S.M. Cantarell" 

y "S.M. Ankatun" se incurrió en el delito de fraude con 

daño patrimonial para el organismo público descentralizado 

Petróleos Mexicanos, así como que dicho ilícito se verificó 

debido a la conducta del entonces Director General de Petr,2 

leos Mexicanos y hoy Senador Jorge Diaz Serrano. En la 

misma sesión, la Sección Instructora acordó que el Senador 

debería producir sus alegatos en la sesión que habría de 

verificarse el día 23 de julio. Acto seguido el Senador 

solicitó se le concediese un plazo más amplio para prepararlos. 

En obsequio a esta petición la Sección acordó que los alegatos 

de la defensa se presentasen el día 25 de julio por la 

tarde. 

21.- En la sesión celebrada por la Sección Instructora 

el 25 de julio de 1983, a las dieciocho horas, el Senador 

Jorge Diaz Serrano, en compañía de sus defensores, intervino 

para formular sus alegatos en los que de nueva cuenta afirmó 

su inocencia rechazando los argumentos aducidos en su requerl 

miento por la Procuraduría General de la República. En 
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particular afirmó que no existe prueba alguna de que se 

hubiese alcanzado un lucro indebido o que el pago hubiese 

sido desviado a un patrimonio distinto al de vendedor; 

que habiéndose realizado los hechos de referencia, con 

anterioridad a que el ingeniero Jorge Diaz Serrano fuese 

electo Senador de la República y siendo que en su opinión, 

el procedimiento que se sigue sólo se aplica en relación 

a los ilícitos cometidos durante el desempeflo de tal cargo, 

el requerimiento debe destimarse; que la averiguación 

se realizó en violación a lo dispuesto por el Artículo 

21 constitucional; que no es aplicable la disposición sustant! 

va alegada por la requirenter que la falta de denuncia 

formal por parte de Petróleos Mexicanos redunda en detrimento 

de lo dispuesto por el Artículo 16 constitucional; que 

las formas legales han sido desdeñadas por la Procuraduría 

General de la República, y que, finalmente, impugnaba en 

su totalidad las bases que para la substanciación del proced! 

miento fijó la Sección Instructora. 

22.- Una vez presentados los alegatos por ambas partes, 

dado que se había cumplido con las etapas esenciales a 

todo procedimiento y no quedando pruebas pendientes por 

desahogar, ni alegatos ni formular y toda vez que esta 

Sección Instrus;tora estimó no requerir de ulteriores dilige!l 

cias para el caba conocimiento de los hechos materia del 
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requerimiento, procedió a declarar cerrada la instrucción 

pasando a valorar las pruebas conforme a derecho y a formular 

el presente dictamen para su presentación a la Cámara de 

Diputados en los términos señalados por la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

A la vista de los anteriores resultados la Sección 

Instructora presenta ante esta soberanía las siguientes: 



c o N s I D E R A c I o N E s 

SOBRE EL DIARIO DE DEBATES 

HONORABLE ASAMBLEA: 

la, Por mandato de vuestra soberanía, las Comisiones 

Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia, 

la Comisión Jurisdiccional y la Sección Instructora han 

adoptado definiciones de orden doctrinario, jurídico y 

político sobre la naturaleza, objetivos y alcances de las 

prerrogativas comprendidas en el fUQro constitucional. 

Adem&a en el curso de este procedimiento la Sección Instruct2 

ra ha observado escrupulosamente las reglas derivadas dé 

criterios de interpretación e integración sistemática de 

las diversas normas aplicables. 

2a. En relación a la impuganación que hizo la defensa 

de las bases que para la sustanciación del procedimiento 

fijó la Sección Instructora, expresadas en los criterios 

referidos en la consideración anterior, esta Sección manifie~ 

ta que dichas bases garantizan el cumplimiento de los princi 

pios· de imparcialidad, audiencia, defensa y expeditez y 

permiten que sus resoluciones se finquen en la ponderación 

rigurosa del caso en la más responsable reflexión. En 

particular, respecto a la interpretación que sobre el período 

probatorio hico la propia defensa y que se registra en 

el resultando 14, se reitera la respuesta que la Sección 
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Instructora ofreció en esa ocasión en el sentido de que 

el período a que hizo referencia en su solicitud el C. 

Senador ingeniero Jorge Diaz Serrano corresponde al previsto 

en el Juicio Político y, en base al Artículo 25 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

es facultad de la Sección Instructora actuar, sólo en lo 

que ella considere pertinente, de acuerdo al procedimiento 

previsto en materia de dicho juicio. A mayor abundamiento 

se subraya que no obstante que esta Sección Instructora 

ofreció mantener abierto dicho período probatorio durante 

el tiempo que se considerara necesa~io, la defensa por 

la negativa de los peritos ofrecidos y otra, también pericial, 

que fue plenamente desahogada. La defensa tampoco aportó 

ningún elemento adicional que ameritara prolongar el proced,!. 

miento, además de que el propio c. Senador Jorge Diaz Serrano 

expresó -como quedó registrado en autos y en el resultando 

13 de este dictamen- su interés en que el procedimiento 

quedara substanciado a la brevedad para poder desahogar 

las pruebas necesarias para defender su nombre y su honor. 

Ja. Las definiciones, normas y reglas seguidas se 

encuadran en los principios reguladores y textos legales 

establecidos en las reformas constitucionales y la nueva 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
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promulgadas al inicio de la actual etapa de renovación 

republicana, 

4a. Estos principios y normas armonizan tanto las 

salvaguardas para asegurar la autonomía del Poder Legislativo, 

su normal funcionamiento y la libertad de acción de sus 

miembros sin interferencias de otros poderes, como, de 

maner,1 fundamental, el principio de igualdad ante la ley, 

eliminando toda discriminación o privilegio. 

Sa. Dichas salvaguardas se expresan en las dos prerrog~ 

tivas que comprende el fuero constitucional, a saber, la 

inviolabilidad -establecida en los Artículos 61 constitucional 

y 11 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos- que consiste en la imposibilidad jurídica 

de atribuir consecuencia alguna de orden penal, civil o 

administrativo a los actos que en el ejercicio de las libert! 

des de opinión y voto parlamentario realicen los legisladores 

y la inmunidad -establecida también en los Artículos 61 

y 111 constituciona! y 11 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Un idos Mexicanos- que consiste en 

que las autoridades no podrán detener, acusar, enjuiciar 

o condenar a los miembros del Congreso de la Unión en tanto 

la Cámara de Djputados no levante dicha inmunidad constituci~ 
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nal y haga la declaratoria de procedencia. 

6a. La prerrogativa de inviolabilidad en ningún momento 

ha sido puesta en tela de juicio, en el presente caso, 

toda vez que no ha recaído consecuencia alguna de orden 

penal, civil o administrativo a los actos que en el ejercicio 

de libertades de opinión y voto parlamentario ha realizado 

el legislador. 

7a. Respecto a la prerrogativa de la inmunidad, la 

cámara de Diputados ha recibido requerimiento presentado 

por la Procuraduría General de la República para remover 

el fuero constitucional de que goza, como Senador de la 

República, el ingeniero Jorge Oiaz Serrano, constatándose 

a lo largo del procedimiento, como lo señala la ley, tanto 

la subsistencia de dicho fuero como la existencia de hechos 

susceptibles de ser calificados como delitos y la probable 

vinculación a ellos por parte del legislador cuestionado. 

Ba. En respuesta al alegato de la Defensa en el sentido 

de que el procedimiento se encuentra viciado por haber 

sido la Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

la que practicó la averiguación en que se apoya el requerimie~ 

toi esta Sección Instructora afirma que el acto jurídico 
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presente procedimiento es, precisamente, 

formulado por la Procuraduría General 

de la República, por lo que no está en cuestión la naturaleza 

del órgano estatal denunciante, 

Además, para esta Sección está debidamente acreditado 

en autos que la Procuraduría presentó su requerimiento 

apoyándose en la 

la Secretaría de 

denuncia de hechos que al efecto presentó 

la Contraloría General de la Federación 

en cumplimiento de las funciones que ésta le asigna la 

fracción XVII del Artículo 32 bis de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública. 

9a. en este punto conviene precisar las diferencias 

cualitativas entre los tipos de certeza que se deben establ,! 

cer en los diversos pasos del procedimiento parlamentario 

y en los del juicio penal. Conforme a la ley, es uno el 

tipo de certeza que ha de asistir, en el primer paso del 

procedimiento parlamentario, a las Comisiones Unidas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia para 

llegar a la convicción de que ha lugar sólo a iniciar el 

procedimiento de declaración de procedencia y otro diferente, 

el tipo de certeza al que después del ofrecimiento de pruebas, 

de su desahog~ y de los alegatos de las partes, debe sustentar 
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el dictamen de la Sección Instructora cuando propone a 

la asamblea que ha lugar a declarar la procedencia: finalmente 

está el tipo de certeza que debe tener la asamblea, para 

estar en aptitud de votar la separación del cargo del legisl~ 

dar y la remoción de la inmunidad constitucional una vez 

que ha escuchado el dictamen y las intervenciones de las 

partes en favor de sus posiciones y que se ha realizado 

el debate parlamentario en el pleno. Este tipo de certeza, 

que corresponde a la culminación del procedimiento parlament~ 

rio que nos ocupa por su naturaleza específica, sólo se 

encaminan a resolver si ha lugar o no a remover un impedimento 

procesal, no valorando en términos definitivos la culpabilidad 

o la inocencia del legislador -como lo ha pretendido la 

defensa- sino a la vista de pruebas que acrediten la existe!!_ 

cia de hechos descritos por la ley como supuestos delictivos 

y su vinculación a quien goza de inmunidad constitucional 

para que, en su caso, una vez declarada la procedencia, 

sean los órganos competentes los que resuelvan sobre dicha 

culpabilidad o inocencia. 

lOa. Conforme a los ordenamientos antes citados corres 

pande a la Cámara de Diputados llevar a cabo el procedimiento 

de declaración de procedencia como requisito para remover 

la inmunidad a fin de que los órganos competentes puedan 
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ejercitar las acciones a que hubiere lugar. 

lla. Dicha atribución exclusiva de la Cámara de Diput! 

dos está respaldada en su carácter de representación nacional 

y en la necesidad de hacer expedito el procedimiento, tomando 

en cuenta que en todo cuestionamiento a un miembro del 

Congreso está en juego la respetabilidad del propio Poder 

Legislativo. 

12a. En los términos de la doctrina constitucional 

la Cámara de Diputados, ante situaciones como la presente, 

no debe pretender sustituir al juez ni, en consecuencia, 

establecer la culpabilidad del denunciado, sino comprobar 

con claro discernimiento político si tras la denuncia se 

oculta la persecución de ese carácter contra el. legislador 

o manipulación alguna tendiente a entorpecer su función 

o desvirtuar su representación. 

l3a. La prerrogativa de la inmunidad procesal no 

se erige corno priVilegio personal, sino como salvaguarda 

de las funciones públicas que los parlamentarios deben 

desarrollar y dicha prerrogativa no protege derechos subjeti 

vos, sino intereses leg!timos de orden público. 
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l4a. La inmunidad parlamentaria no es un impedimento 

inamovible. Tiene por objeto evitar que el Congreso sea 

privado de sus miembros por efecto de otra jurisdicción 

sin autorización del Poder Legislativo al que pertenecen, 

y por lo mismo es preciso que este Poder, conforme a las 

normas y prácticas que lo rigen, otorgue la autorización 

respectiva levantando la prerrogativa a fin de que el parlame~ 

tario pueda responder a sus actos presuntamente delictivos 

como todo miembro de la sociedad, 

15a. Los criterios sistemático y teólogico para la 

interpretación de las disposiciones aplicables, seguidos 

por esta Sección Instructora, le permitieron evitar desorient~ 

cienes derivadas de invocaciones fragmentarias de textos 

legales aislados, cuya aplicación produciría efectos contr~ 

rios a las consecuencias buscadas por el legislador. El 

caso más notable es el de las diversas hipótesis en que 

se aplica el procedimiento de declaración de procedencia, 

la primera invocada por la defensa, atañe ciertamente a 

la "comisión de delitos, durante el tiempo de su encargo" 

por quienes gozan de la inmunidad prevista en el primer 

párrafo del Artículo 111 constitucional. Sin embargo, 

en el séptimo párrafo del mismo Artículo ya se dispone 

que ºsi la sentencia fuese condenatoria y se trata de un 

delito cometido durante el ejercicio" del encargo que le 
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otorga la prerroqativa de la inmunidud, "no se le concederá 

al reo la gracia del indulto". lo que permite lógicamente 

establecer que existen otras hipótesis en que se aplica 

el procedimiento de declaración de procedencia diferente 

a la del Servidor Público investigo de inmunidad que cometa 

delitos durante el tiempo de su encargo. Es el caso, por 

ejemplo, de lo previsto en los dos primeros párrafos del 

Artículo 112 constitucional, en los delitos durante el 

tiempo en que se encuentran separados de su encargo los 

servidores Públicos mencionados en el Artículo 111 de la 

propia Constitución. En este supuesto no se requiere declar~ 

ción de procedencia, pero sí se requiere, expresamente, 

cuando existe la Comisión de delitos por parte de alguno 

de dichos Servidores Públicos y po.steriormente "ha sido 

nombrado o electo para desempeñar 11 un e.argo "de los enumerados 

por el Artículo 111", A mayor abundamiento, la parte final 

del segundo párrafo del Art.ículo 114 constitucional, al 

establecer que "los plazos de prescripción se interrumpen 

en tanto el Servidor Público desempeña alguno de los cargos 

a que hace referencia el Artículo 111" y que son los que 

dan lugar al procedimiento de declaración de procedencia, 

está incluyendo la hipótesis de la Comisión de delitos 

fuera del tiempo de su encargo, ya que, de otra manera, 

no se podrían interrumpir los pl,azos de prescripción de 
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que habla la norma, en el momento de asumir el encargo 

que le otorga la prerrogativa de la inmunidad. Esta Sección 

Instructora desea llamar la atención de la honorable asamblea, 

sobre el criterio teleológico, esto es, el que informa 

sobre los fines de la norma, que completa esta interpretación 

sistemática de las disposiciones constitucionales. 

Esta interpretación armoniza la tutela de la inmunidad 

constitucional, con la garantía de los derechos de la sociedad 

cuando se trata de remover aquella prerrogativa ante la 

probable comisíón de delitos por quienes gozan de ella, 

La sea durante el 

interpretación 

tiempo de 

gramatical 

su encargo o 

limitada sólo 

fuera de él. 

a la primera de 

las hipótesis, abriría el camino a la inmunidad procesal, 

sino la impunidad, al abuso y a la negación absoluta del 

principio de la igualdad ante la ley. Ese sería el caso 

de quien, a sabiendas de que asumirá un cargo investido 

de inmunidad a fecha fija, comete previamente delitos bajo 

el supuesto de que no le será removida la prerrogativa 

por no haber incurrido en dichos ilícitos "durante el tiempo 

de su encargo". Ello acarrearía consecuencias jurídicas 

aberrantes, efectos antisociales y una situación política 

intolerable en cuanto a que violentaría el concepto republic~ 

no del cargo público. 
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16a, En resumen, la inmunidad no es privilegio de 

impunidad ni fórmula que en modo alguno entrañe excluyendo 

la responsabilidad. La inmunidad es de naturaleza adjetiva, 

es decir, procesal y funcional, y no se instituye como 

derecho personal ~ino del cuerpo parlamentario. 

17a. El pronunciamiento de la Cámara de Diputados 

debe guiarse fundamentalmente por el interés del correcto 

funcionamiento del Congreso, determinando, además que no 

se trata de denuncia o requerimientos temerarios y sobre 

la base de que la inmunidad no tiene otra justificación 

en un régimen democrático, que impedir presiones contra 

la libertad del parlamentario en sus funciones como miembro 

del Poder Legislativo. 

lBa. En correspondencia con lo anterior la resolución 

de la Cámara no es un acto exclusivamente jurisdiccional 

que tienda a calific<1r la conducta del congresista, sino 

que, fundada en derecho, es de naturaleza valorativa y 

su objetivo es estimar si la suhsistencia de la prerrogativa, 

en un caso determinado, contr illuye al interés público y 

a la dignidad " inl cgridad del Congreso, o por el contrario 

el requerimiento formal de autoridad competente que registra 

la cxi.stenci,1. de un delito que presuntamente involucra 
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<\ un legislador, hace imperativa su separación del cargo 

y la remoción de la inmunidad para que responda a los hechos 

ilícitos que se le imputan en igual condición que lo haría 

todo ciudadano. Se trata de resolver, en armonía constituci~ 

nal, tanto la salvaguarda de la autonomía del Poder Legislat~ 

vo cuando soberanamente decide sobre la subsistencia de 

la prerrogativa, una vez comprobado que no se trata de 

una interferencia de otro poder que afecte la libertad 

de· un parlamentario en el cumplimiento de sus funciones, 

como los principios de igualdad ante la Ley de Responsabilid~ 

des de los Servidores Públicos, apartándose del riesgo 

de cohonestar privilegios inconciliables con nuestro régimen 

republicano. 

Con los resultados y las conSideraciones asentadas, 

la Sección Instructora establece el siguiente: 



DECRETO 

PRIMERO.- Se remueve el fuero de que goza el ingeniero 

Jorge Diaz Serrana como Senador de la República, a efecto 

de que se puedan ejercitar las acciones legales que correspo~ 

dan. 

SEGUNDO.- Se declara que ha lugar a proceder en contra 

del C. Senador ingeniero Jorge Diaz Serrano, en los términos 

de los Artículos 74 y 111 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. - Se separa de su cargo de Senador de la 

República al C. ingeniero Jorge Diaz Serrano. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de la Procuraduría 

General de la República y del C. ingeniero Jorge Diaz Serrano 

esta resolución. 

QUINTO.- Cúmplase en lo conducente con lo dispuesto 

por el Artículo 44 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos. 

México, D.F., a 29 de julio de 1983. 

La Sección Instructora de la Comisión Jurisdiccional 
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de la H. Cámara de Diputados, 

Diputado Mariano Piña Olaya, Diputado José Luis Lamadrid 

Sauza, Diputado Juan José Hinojosa, Diputado César Humberto 

Vieyra Salgado". ( 42 l 

(42) DIARIO DE LOS DEBATES DE IJ\ CAMARA DE DIPl.1TAOOS DEL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Taro I. México, D,F,, 
1983. Págs. 4-11. 



COMENTARIO PARA DESAFORAR AL SENADOR INGENIERO 

JORGE DIAZ SERRANO 

El procedimiento ventilado en la H. Cámara de 

Diputados, en el que se desaforó a Jorge Diaz Serrano, 

se vivió un gran momento 

de substanciar encargados 

la sección instructora no 

de tensión en los legisladores 

dicho procedimiento, dado que 

permitió según sus integrantes 

que se despejaran dudas importantes, ya que el relampaguea!'_ 

te juicio parlamentario a que fue sometido el citado Senador, 

se hizo a un lado la Ley, violando el artículo 111 Consti t!!_ 

cional. 

La opinión de todo lo que se ha mostrado acerca 

de la eorrupc ión en Petróleos Mexicanos, lo menos que 

se deduce es que otros altos funcionarios estuvieron invol.!:!, 

erados, de igual forma, cabe señalar que si el asunto 

que se reduce a Jorge Diaz Serrano es de enfatizar y que 

quede asentado que debió haber sido una venganza politica, 

ya que el Poder Político a su favor era extremadamente 

superior que otros. 

Como lo señalan diversos medios informativos, 

y el apoyo que existió para la desaforación consistió 

en un grupo de coyotes que estuvieron firmemente patrocinados, 

ahora bien, si fué responsable en la comisión del delito 
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el documento que 
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fué porque no supo decir que no firmaría 

pactaría la compra de dichos buques, 

pero lo cierto es que existió una orden superior para 

dicha firma. 

Pero, ¿qué pasa?, ¿hay alguien que alguna vez 

haya dicho que NO a las órdenes superiores en nuestro 

sistema político mexicano? 

El fraude del que se le acusó al Senador, parece 

cuidadosamente escogido para evitar que apareciera implicado 

el mandatario mexicano que estuvo durante su gestión. 

Así resulta que la consignación de Jorge Diaz Serrano 

y su inminente encarcelación pueden surgir, en las circunstaa 

cias en que se dan, sólo una maniobra para librar de toda 

culpa a los responsables mayores, afirmando textualmente 

el propio Exdirector de PEMEX: "soy un hombre de Partido, 

un hombre de Sistema 11
• 
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e o N e ~ u s I o N E s 

PRIMER/\.- El antecedente más remoto del Juicio Político 

en México, es ol 11 lmpc11chmant" el cual se ulilizó en 

diversos patses para tenc1· un control sobre sus servidores 

Públicos, así en nuestro país en la época colonial se 

rigió µor la donomin.:ida visita y el Juicio de- Residencia, 

los cuales Hirvieron para enjuiciar a todo Servidor que 

se le tuvicr.1 alquna sospecha en el mal manejo de su 

función, o cuando .se rC"titaban de la vida pública. 

SEGUNDA.- Las reformas al Título Cuarto de nuestril Carta 

Magna, resulta la función pública que es una actividad 

de inlcrés general que tiende a la satisfacción de las 

necesidades colecLivas, por lo que el desempeño de un 

empleo, cargo o comísión en el Servicio Público, representa 

en nuestro Estado de Oc~ccho, un.:i· de las más elevadas 

responsabilidades sociales que debe ser conducida a través 

de normas jurídicas que propicien su ejercicio eficiente 

y honesto. 

TERCERA.- El Funcionario Público es la persona que goza de 

un poder para decidir en la formación y ejecución de 

actos públicos con su c¡irácter reprcsentaLivo y su design:;i_ 

ción le11:il. 
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CUARTA. - La responsabilidad de los Servidores Públicos 

debe traducirse en la práctica, en un escrupuloso manejo 

de los recursos federales y en el cumplimiento eficaz 

de las funciones que tienen encomendadas. 

QUINTA.- El Juicio Político es aplicado al servidor Público 

que ha dejado de corresponder a los elementos que políticame~ 

te determinan su calidad de tal, determinándose como el 

procedimiento que va dirigido a la revocación del mandato, 

siendo su objetivo primordial el de privar al Servidor 

de su Función Pública. 

SEXTA. - El procedimiento del Juicio Político está dirigido 

a un rango muy importante y amplio de Servidores Públicos 

que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los cuales serán sometidos a la jurisdicción 

de la Cámara de Diputados que actuará como órgano de acus! 

ción y la de Senadores como Jurado de Sentencia. 

SEPTIMA.- La declaración de procedencia implica la revocación 

del fuero del que goza el Servidor Público, una vez reunidos 

los requisitos de procedibilidad, se le pondrá a disposición 

de las autoridades correspondientes para su juzgamiento 

de acuerdo a la comisión del delito. 
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Al hacer un eHLudio a nuestra Constituci6n Política, 

especialmente en materia de Juicio Político, es de señalarse 

que los juicios intentados tienen distintas naturalezas, 

estando dirigidos a un rango muy amplio de Servidores 

Públicos y de diversa índole, fundamentalmente debe decirse 

que en la inmensa mayoría han sido desechados por cuanto 

a qu~; o bien las razones expuestas en los juicios no 

alcanzaban las exigencias de la normatividad constitucional, 

o cuando era evidente que las peticiones no respondían 

la atenci6n d("bida., consecuentemente un denunciante al 

conseguir el objetivo al presentar y ratificar su denuncia, 

aún cuando el mismo esté convencido de que no sea razón 

ra realizarla, esto sin duda resta seriedad a la tramitaci6n 

de un procf'rlimiento que debe ser sumamente delicado y 

exccpcionul, es decir, que por la naturaleza misma del 

Juicio Pal í tico debe salvaguardarse como un procedimiento 

serio y grave, al que sólo se pueda recurrir cuando hay 

raz6n suficiente para ello, En virtud del argumento plante!!_ 

do se destaca: 



- 122 -

PROPUESTAS 

UNICA.- Concretamente en la fracción III, párrafo cuar~o 

del articulo 109 constitucional, así como en su Ley reglamen

taria, en el que se adicione: 

'roda persona que denuncie Juicio Político en contra 

de un Servidor Público, además de presentar elementos 

de prueba, se le aperciba para darle el debido sec;uimiento 

a dicho Juicio, hasta su total conclusión, en donde se 

absuelva o condene al Servidor. 
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